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ciudad de Guayaquil, 

abogado NELSON 

TITULAR 

declara ser ecuatoriano, soltero, ejecutivo, y  Gerent 

Archivo: MATRIX5B.DOC?. 

ESCISION DE LA COMPAÑIA 

SEPARACION TECNICA DE COLORES 

DEL ECUADOR C.A. (TECNOCOLOR), 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

DENOMINADA INMOBILIARIA  LATECED 

S.A., FUSION POR ABSORCIÓN DE 

SEPARACION TECNICA DE COLORES 

.DEL.— ECUADOR C. Ar (TECNOCOLOR), 

POR PARTE DE "COMPAÑIA 

ECUATORIANA DE ENVASES (CEDESA) 

S.A.” DISOLUCIÓN ANTICIPADA DE 

“SEPARACION TECNICA DE COLORES 

DEL ECUADOR C.A. (TECNOCOLOR)' Y 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE  “COMPÁÑIA 

ECUATORIANA DE ENVASES 

(CEDESA) S.A.” correntina 

CUANTÍA ESCISION: S/.5.000.000, === 

CUANTIA POR FUSION Y AUMENTO DE 

CAPITAL: 8/.340'000.000. coo 

República del Ecuador, hoy día . 

inta y uno de agosto de mil novecientos noventa y cinco, ante 

GUSTAVO CAÑARTE ARBOLEDA, 

DÉCIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN, 

comparecen: La compañía SEPARACIÓN TÉCNICA DE COLORES 

DEL ECUADOR C.A. (TECNOCOLOR)”, debidamente representada 

por su Presidente señor Juan Gabriel Vilaseca De Prati, quien 
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1 señor Luis Lacambla mmb2ncoso, ... quien declara ser 

2 ecuatoriano, casado, . ejecutivo, quienes acreditan sus - 

3 intervenciones con. . las copias de sus nombramientos 
, 1 

4 debidamente inscritos, los mismos que se encuentran en : E 

s plena vigencia y se acompañan a esta escritura como 
>; 

s documentos habilitantes; ] por otra parte, “COMPAÑIA 

7 ECUATORIANA DE ENVASES (CEDESA) S.A.”, debidamente 

8 representada por su Presidente, señor Juan Gabriel 

9 Vilaseca De Prati, quien declara ser ecuatoriano, soltero, 

10 ejecutivo, y el. señor Luis Lacambra Troncoso, quien 

1 declara ser ecuatoriano, casado, ejecutivo. Comparece 

12 también el señor Juan Gabriel Vilaseca De Prati, por sus propios 

13 derechos, ecuatoriano, de estado civil soltero, ejecutivo, para los 

14 efectos legales que más adelante se señalarán en esta 

15 escritura Las comparecientes son mayores de edad, 

1is"domiciliados en esta ciudad, capaces para obligarse y 

17 contratar, a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos 

18 sobre el objeto y resultados de la presente escritura 

19 pública, a la que proceden de manera libre y 

20 voluntaria, para su otorgamiento, me presentaron la minuta del 

21 tenor SIEGUIBNte: roer 

22 “SEÑOR NOTARIO: ¡En el registro de escrituras públicas a 

23 su cargo, sirvase incorporar y ' autorizar una de escisión de 

24 la Compañía SEPARACION TECNICA DE COLORES DEL 

25 ECUADOR C.A. (TECNOCOLOR) y la disolución anticipada, 

26 fusión por absorción, aumento de capital y reforma al 

27 estatuto de “COMPAÑIA ECUATORIANA DE ENVASES (CEDESA) 

28 S.A.” al tenor de las cláusulas declaraciones siguientes: ----- 
, .
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PRIMERA PARTE: -—-ESCISION. =rrorrrro roto 

PRIMERA : intervinientes : A la celebración del presente 

documento, comparecen las siguientes Personas: =nnerrrrenmnmen 

UNO.- SEPARACION “TECNICA DE COLORES DEL ECUADOR C.A. 

(TECNOCOLOR)”, debida y legalmente representada por los 

señores Juan Gabriel Vilaseca De Prati y Luis Lacambra Troncoso, 

en sus respectivas calidades de Presidente y Gerente de la 

misma, quienes comparecen debidamente autorizados por la 

junta general de accionistas celebrada el treinta de agosto de 

mil novecientos noventa y cinco, parte a la gue, en adelante 

y para todos los efectos de esta escritura, se la podrá 

denominar, en forma individual como TECNOCOLOR o LA 

ESCINDIDA. oonooronncrcen as 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: Los antecedentes generales y 

particulares de esta escisión son los que a continuación 

se consignan: a) Mediante escritura pública otorgada el veintisiete 

de noviembre de mil novecientos setenta y dos, ante el Notario 

primero del Cantón Guayaquil, doctor Carlos Quiñónez Velásquez, e 

inscrita el diecinueve de marzo de mil novecientos setenta y 
AS. : 

¿ Se constituyó la Compañía SEPARACION TECNICA DE 

lORES DEL ECUADOR C.A. (TECNOCOLOR), con un capita! de 

SCIENTOS MIL SUCRES: b) Por escritura pública otorgada ante 

la Notaria de Guayaquil, abogada Leonor Game Peña, el 

veintidós de mayo de mil novecientos setenta y cuatro e inscrita 

en el Registro Mercantil el doce de agosto del mismo año, se 

convalidó la constitución de la Compañía por una omisión incurrida en la 

escritura mencionada en el literal precedente; Cc) Mediante escritura 
4 
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pública otorgada ante el Notario Noveno del Cantón DIA 
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de mayo de mil novecientos setenta y seis, inscrita en el. Registro 

Mercantil el seis de sgptiembre del mismo año, la Compañía aumentó su 
24 Ñ 1 . 

capital a la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES; d) 

Por escritura pública otorgada “ante el notario séptimo del Cantón 

Guayaquil, doctor Jorge Maldonado Renella, el siete de octubre de mil 

novecientos ochenta y tres, e inscrita en el Registro Mercantil el doce 

de diciembre del mismo año, la Compañía aumentó su capital social a la 

suma de CINCO MILLONES DE SUCRES; e) Mediante escritura pública 

otorgada el veintitrés de enero de mil novecientos ochenta y cinco, ante 

el Notario Vigésimo cuarto del Cantón Guayaquil, abogado Francisco 

Ycaza Garcés, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 

veintiuno de marzo de mil novecientos ochenta y cinco, la compañía 

aumentó su capital a la suma de DOCE MILLONES DE SUCRES; f) En 

Junta General celebrada el ocho de agosto de mil novecientos noventa 

y cinco, según copia certificada del acta que se acompaña como 

documento habilitante a la presente escritura, la Compañía trató 

respecto de la posibilidad de hacer una escisión de la Compañía 

SEPARACION TECNICA DE COLORES DEL ECUADOR  C.A. 

(TECNOCOLOR) y aprovechar, de conformidad con la Ley y 

Resoluciones pertinentes de la Superintendencia de Compañias, para 

efectuar un avalúo de (fos activos que se transfieren, habiendo resuelto 

que el Presidente y Gerente de la Compañía ,coordinen los pasos a 

seguirse para tal escisión, y habiendo designado a los peritos que 

harían el avalúo de los activos a valor presente o de mercado. yg) La 

Junta General de la Compañía celebrada el treinta de agosto de mil 

novecientos noventa y cinco, según copia certificada que se acompaña 

como documento habilitante, aprobó el avalúo que los peritos hicieron al 

activo transferible de la Compañía; aprobó el balance final tomando en
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1 consideración la escisión, y el balance de la nueva Compañía que nace 

2 producto de la escisión de la Compañía SEPARACION TECNICA DE 

3 COLORES DEL ECUADOR C.A.(TECNOCOLOR), para lo cual aprobó 

4 también, la presente minuta y las bases para la escisión; por último, 

s la Junta General autorizó expresamente al Presidente y Gerente para 

6 que comparezcan a otorgar el presente acto. =ororoorecaconneramananonnnms emo 

7 TERCERA: ESCISION.- Los señores Juan Gabriel Vilaseca De Prati y 

8 Luis Lacambra Troncoso, por los derechos que representan de 

  

9 SEPARACION TECNICA DE COLORES DEL ECUADOR  C.A. 

10 (TECNOCOLOR) y debidamente autorizados por la Junta General de 

1 Accionistas de la Compañía, celebrada el treinta de agosto de mil 

0 1 novecientos noventa y cinco, declaran que es voluntad de su 

9 13 representada escindirse o dividirse, dando origen a una nueva 

14 Compañía que nace con el aporte o transferencia de algunos activos 

1 que SEPARACION TECNICA DE COLORES DEL ECUADOR C.A. 

16 (TECNOCOLOR) le hace, y que se someterá a las disposiciones de la N
A
R
R
A
 

17 Ley de Compañías y al Estatuto que se aprobó en forma unánime por la 

Ig Junta General de Accionistas, celebrada el treinta de agosto de mil 

19 novecientos noventa y cinco y que se anexa como documento 

J 20 DAbilitante. ore 

Jano ai "CUARTA: En cumplimiento a lo resuelto en las resoluciones 
AS pa SN Pa 

; f e 22 adoptadas por la Junta General de Accionistas del treinta de agosto 

      

   

   

2 de» mil novecientos noventa y cinco, los señores Fábrica de Envases     
a 

LA, S/A. FADESA, Juan José Vilaseca Valls, Juan Gabriel Vilaseca De 

25 Prati y Harry Klein Mann, declaran que confieren poder amplio y 

26 suficiente al señor Juan Gabriel Vilaseca De Prati para que pueda 

17 actuar y estipular a nombre o por cuenta de la nueva Compañía 

: / 
dy) 28 INMOBILIARIA LATECED S.A. que ahora se constituye. El señof uan    

—. amy. mn 

a arar A lola 
"tntario NH acd ¡cata



  

10 

11 

1 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

1 
20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

2%
 

Pg.6/18 

Gabriel Vilasega . De Prati acepta expresamente este 

mandato. arme Pm. Prnmnmmmes Po... mrnmnnmora II ITTNTADNTnTor 

QUINTA: Los señores.Juan Gabriel Vilaseca De Prati y Luis Lacambra 

Troncoso, por los derechos que representan de SEPARACION TECNICA 

DE COLORES DEL ECUADOR C.A. (TECNOCOLOR) y asimismo 

expresamente autorizados por la Junta General de Accionistas del 

treinta de agosto de ¿mil novecientos noventa y cinco, declaran que 

SEPARACION TECNICA DE COLORES DEL ECUADOR  C.A. 

(TECNOCOLOR), mantiene su naturaleza y estructura jurídica y que lo 

único ocurrido en ella es que transfiere en este acto, el siguiente bien 

inmueble: A-UNO) Terreno y edificación ubicado en la ciudad de 

Guayaquil, en el lado norte de la calle Pedro Pablo Gómez entre 

Lorenzo de Garaicoa y Seis de Marzo, Parroquia Urbana Bolívar, 

identificado en el catastro municipal número cero cinco-cero cerocero 

dos-cero cero  siete-cero cero cero uno-cero-cero, cuya superficie 

total es de trescientos cincuenta y dos metros cuadrados setenta y 

siete decímetros cuadrados de superficie. Las características actuales 

de esta propiedad son: Por el norte propiedad de Ignacio Severo Aguilar 

y herederos de Antonio Ruiz con diez coma sesenta y nueve metros; Por 

el Sur, calle Pedro Pablo Gómez con diez coma sesenta y nueve metros; 

por el Este, propiedad de José Francisco Cornejo Espinoza, con treinta 

y tres metros; por el Oeste, propiedad de los señores Luis 

Tazán, Damián | Carvallo ' y Mercedes Benitez de Bellolio, con 

treinta y tres metros. A-DOS) HISTORIA DE DOMINIO DEL 

INMUEBLE MENCIONADO. EN EL LITERAL PRECEDENTE.- 

SEPARACION TECNICA DE COLORES DEL ECUADOR C.A. 

(TECNOCOLOR), adquirió el dominio del terreno mencionado en el 

literal A-UNO, de esta clátisula, por compraventa de los derechos y 

uo



1 acciones heridatarios en la sucesión de tos bienes dejados por Julio 

2 Roberto Cornejo Cordero según escritura extendida el quince de julio 

3 de mil novecientos setenta y cuatro, ante el doctor Thelmo Torres 

4 Crespo, Notario Noveno del Cantón Guayaquil, inscrita en el Registro de 

s la Propiedad del Cantón Guayaquil, el veintiocho de agosto de mil 

6 novecientos setenta y cuatro, a fojas treinta y un mil trescientos treinta 

7 y tres a treinta y un mil trescientos cuarenta y cuatro, número tres mil 

sg ciento setenta y siete del Registro de Propiedad y anotada bajo el 

  

9 número catorce mil veinticinco del Repertorio.- B]) TRANSFERENCIA DE 

10 CUENTAS DEL PATRIMONIO PROPIAMENTE DICHO.- Los señores 

? 1 Juan Gabriel Vilaseca De Prati y Luis Lacambra Troncoso, por los 

0 1 derechos que representan de SEPARACION TECNICA DE COLORES 

0 13 DEL ECUADOR C.A. (TECNOCOLOR), declaran, que transfieren en 

14 favor de la nueva compañía, las siguientes cuentas del patrimonio: Dos 

1s Millones Setecientos Ochenta y Dos Mil sucres a la cuenta Reserva 

16 Facultativa y Dos Millones Doscientos Dieciocho Mil sucres, imputables 

17 a la cuenta Reserva por Valuación.- C) Los señores Juan Gabriel 

18 Vilaseca De Prati y Luis Lacambra Troncoso, debidamente autorizados 

mm
 

19 por la Junta General de Accionistas de SEPARACION TECNICA DE 

20 COLORES DEL ECUADOR C.A. (TECNOCOLOR), y estipulando en favor 

21 de la nueva Compañia que ahora se constituye y que se denomina 

INMOBILIARIA LATECED S.A., acepta la transferencia de de activos y K 
> t » — . 

“patrimonio anteriormente descritos en favor de ésta, Titaccconencccuncnamas 
qt . , 

4 SEXTA: DEL CAPITAL SOCIAL INICIAL DE INMOBILIARIA LATECED 

  

S.A.- En virtud de la aludida transferencia en bloque de parte del 

26 activo y patrimonio de TECNOCOLOR, la nueva Compañía que ahora 

da se origina nace con un capital de CINCO MILLONES DE SUCRES, 
? 

ly28 dividido en cinco mil acciones ordinarias y  nominativas de un mil 
és 

AL *.r « pl 
ir in des : Ergo 
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1 

sucres cada una, que quedan suscritas en la siguiente forma: Cuatro 

¿2 mil novecientos noventa y siete acciones representativas de Cuatro 

  

e 3 Millones Novecientos . Noventa y Siete Sucres, por la Compañía: 

4 FABRICA DE ENVASES S.A. FADESA, una acción de un mil sucres, 

5 por el señor Juan José Vilaseca Valls; una acción de un mil sucres 

6 por el. señor Juan Gabriel Vilaseca De Prati y una acción de un mil 

7 sucres por el señor Harry Klein Mann. =-=rrrrrmrrrrrcnrrnmoncnnnrnmnons 

8 SEPTIMA: DEL PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- Declaran los señores 

9 Juan Gabriel Vilaseca De Prati y Luis Lacambra Troncoso, que el capital 

10 social de la nueva Compañía que nace con motivo de la escisión está 

11 integramente pagado, pues proviene de la división del patrimonio de 

12 TECNOCOLOR, compañía en la que ese capital social estaba, asimismo 

13 pagado. El balance inicial dela compañía que se constituye con 

14 motivo de la escisión es el que se agrega como documento habilitante y 

15 que forma parte de esta minuta. --=-+nroerrronornaran nn 

16 OCTAVA.- A su vez, los señores Juan Gabriel Vilaseca De Pratí y Luis 

17 Lacambra Troncoso, por los derechos que representan de SEPARACION 

18 TECNICA DE COLORES DEL ECUADOR C.A. (TECNOCOLOR), 

19 declaran que el balance final, previo a la, escisión de la Compañía 

20 SEPARACION TECNICA DE COLORES DEL ECUADOR  'C.A. 

21 (TECNOCOLOR) es el que se acompaña como documento habilitante 

22 para que forme parte integrante de esta escritura. =oonereomnnonocnnnnno==- 

23 NOVENA.- DECLARACIONES.- Los señores Juan Gabriel Vilaseca De Prati y Luis 

24 lacambra Troncoso, declaran que el capital social de la Compañia SEPARACION 

25 TECNICA DE COLORES DEL. ECUADOR C.A. (TECNOCOLOR), no se ha reducido, 

26 y que se mantiene en los DOCE MILLONES DE SUCRES. eeorremcccrccanmarnsncnanco ne 

27 DECIMA.- Se acompaña a la presente escritura pública como documento habilitante el 

3 balance de la Compañía SEPARACION TECNICA DE COLORES DEL ECUADOR



T
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1 C.A. (TECNOCOLOR), cortado al treinta de agosto de mil novecientos noventa y 

2 cinco, luego de producida la escisión. =eorornonornnnanrrnntm—-- 

3 UNDECIMA.- — La Compañía SEPARACION TECNICA DE COLORES DEL 

4 ECUADOR C.A. (TECNOCOLOR), se constituye en codeudora solidaria de 
x 

s todas las obligaciones que ha transferido a la Compañía INMOBILIARIA 

6 LATECED S.A. que ahora se origina con motivo de la escisión, -===emmmmmao 

7 DUODECIMA: DESIGNACION DEL GERENTE GENERAL DE INMOBILIARIA 

8 LATECED S.A,- Se deja claramente establecido, que por haber aprobado así los 

  

9 accionistas de la nueva Compañía que nace por esta escisión, se designa como 

10 Gerente General de ésta al señor Juan Gabriel Vilaseca De Prati, y por tal motivo se 

- 11 inserta una disposición transitoria, a continuación del articulo trigésimo quinto que 

0 12 dirá: DISPOSICION TRANSITORIA: Se designa como Gerente General de la nueva 

8 13 Compañía al señor Juan Gabriel Vilaseca De Prati, quien durará DOSAÑOS en 

14 el ejercicio de su cargo, y a quien le corresponderá la representación 

15 legal, judicial y extrajudicial de la sociedad. Las atribuciones el gerente general 

. 16 son las que constan en el. estatuto social querige la vida 

17 de la Compañía y que obra deesta misma escritura  pública.- El 

18 señor Juan Gabriel Vilaseca De Prati comparece al 

719 otorgamiento de esta escritura pública por sus propios 

A 7 "Y derechos, y acepta la designación como Gerente General. noooonrnnccrcanaccnconoomcenn 
A, Xx ei 

2 DECIMA TERCERA: El inmueble que TECNOCOLOR ha transferida al 
“ Le 
ot £ 

2 capital de INMOBILIARIA LATECED S.A. se encuentra libre de 
Ey - 

0 
0 a 3 todo gravamen o limitación ' . al derecho de dOoMiNiO. roorenmameonne e 

24 DECIMA CUARTA: Se protocolizan junto con esta escritura los siguientes 

25 documentos habilitantes: uno) Copias certificadas de las actas de Junta 

26 General de SEPARACION TECNICA DE COLORES DEL ECUADOR CA.A. 

27 (TECNOCOLOR), celebradas los días, ocho y treinta de agosto /,'de mil 

    

    

28 novecientos noventa y cinco; dos) Copias de los nombramient inscritos de 
py 

> 
4, Helso y] UNÑavo Co, 

Notario YU der a Eres 2nión fusgaqui)
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lag personas que comparecgn en. representación de SEPARACION _TECNICA . 

DE COLORES DEL ECUADOR C.A, (TECNOCOLOR); y, tres) Balances, tanto final 
previo a la escisión comg Inicial luego de ésta, de TECNOCOLOR y LATECED, 

respectivamente. A € __ __ _E-=zP-> ---+ A 

SEGUNDA PARTE: FUSION POR ABSORCION Y AUMENTO DE CAPITAL. ou--o---- 

PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecen a otorgar esta escritura pública: -o.--——----- 

A).- "COMPAÑIA ECUATORIANA DE ENVASES (CEDESA) S.A.”, debida y 

legalmente representada por los señores Juan Gabriel Vilaseca De Prati y 

Luis Lacambra Troncoso, en sus calidades de Presidente y Gerente General 

y representantes legales de la misma, quienes comparecen debidamente 

autorizados por la junta general de accionistas celebrada el treinta de 

agosto de mil novecientos noventa y cinco, partea la : que, en adelante 

y para todos los efectos de esta escritura, se la podrá denominar, 

CEDESA, o LA ABSORBENTE. +nooocnnnmm- 

B).- “SEPARACION TECNICA DE COLORES DEL ECUADOR  C.A. 

(TECNOCOLOR) debida y legalmente representada por los 

señores Juan Gabriel ] Vilaseca De Prati y Luis 

Lacambra Troncoso, | en sus respectivas calidades de 

Presidente y Gerente representante legal de la misma, quienes 

comparecen debidamente autorizados por la junta general de 

accionistas celebrada  : el ' treinta de agosto de mil 

novecientos noventa y cinco, parte a la que, en adelante y para 

todos los efectos de esta escritura, se la podrá denominar, en forma individual 

como TECNOCOLOR, o, como LA ABSORBIDA. >-oononconnncnnmccanncnmcoame 

SEGUNDA : Antecedentes .- COMPAÑIA ECUATORIANA DE 

ENVASES  (CEDESA) S.A, se constituyó como una sociedad 

anónima, mediante escritura pública otorgada ante la notaria 

décima tercera del cantón Guayaquil, doctora Norma Plaza 

Q
0
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y cínco e inscrita en el Registro Mercantil el cinco de 

mayo del mismo año. Desde entonces ha realizado los 

siguientes actos societarios: ninos” 

Acto: Notaría: Fecha Registro Fecha 

escritura: — Mercantil: inscripción 

Aumento de Capital 10 Gye. 47 IXVITSD Guayaquil 4NITG 

Aumento de Capital 13era. Gye 2401/77 Guayaquil 6AVI77 

Reforma de Estatuto Social 10ma. Gye 26/1/79 Guayaquil 6/V1/79 

Aumento de Capital 17 Gye. 23/11/89 Guayaquil 22/V189 

Aumento de Capital 17 Gye 13/V/91 Guayaquil 111/91 

DOS PUNTO UNO.- Antecedentes de TECNOCOLOR.- La compañía 

“SEPARACION TECNICA DE COLORES DEL ECUADOR C.A. 

(TECNOCOLOR )” se constituyó mediante escritura pública autorizada por el 

notario primero del Cantón Guayaquil, doctor Carlos Quiñónez Velásquez, 

el veintisiete de noviembre de mil novecientos setenta y dos, inscrita 

en elRegistro Mercantil del Cantón Guayaquil, el diecinueve de marzo 

de mil novecientos setenta y tres. Desde entonces ha realizado los siguientes 

artos societarios. 

Acto: Notaría: Fecha Registro Fecha Ins 

escritura: — Mercantil: cripción 

Convalidación de Constitución 21 Gye. 22/VI74 Guayaquil 12/V 11/74 

Aumento de Capital 9na. Gye 10/V/76 Guayaquil 6AXIT76 

Aumento de Capital 7ma. Gye 7/X183 Guayaquil 12/X11/83 

Aumento de Capital 24 Gye 23/1/85 Guayaquil 21/11/95 

TERCERA: DECISIONES DE LAS JUNTAS GENERALES. oernoncccmaaanancscaananmanamanea 

TRES PUNTO UNO.- La junta general universal de accionistas de CEDESA, reunida 

el treinta de agosto de mil novecientos noventa y cinco aprobó la/fusión por 
”/ / 

nz AA 
de o (7 CE 

an
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A absorción de TECNOCOLOR por. parte de CEDESA y para tal efecto, la 
. 4 : 

e antedioha junta general aprebó la. base de operación de la fusión. Aumentó su 

3 capital en la suma de Doce fillones de Sucres (S/.12'000.000), mediante la emisión . 

4 de doce mil nuevas acciones, ordinafias y nominativas de un mil sucres cada una, que 

5 corresponde al patrimonio de la Compañía Absorbida que, por efecto de la fusión, ha 

6 sido transferido al capital de la ABSORBENTE. La distribución de este capital se hará 

7 de conformidad con el cuadro de aumento de capital por fusión que también fue 

$ aprobado por los accionistas y que se encuentra agregado como documento 

9 habilitante a la presente escritura. Adicionalmente, se aprueba un aumento de capital 

10 en la COMPAÑIA ECUATORIANA DE ENVASES (CEDESA) S.A., con cargo a las 

11 siguientes cuentas de la Compañía Absorbente: Con cargo a Reserva por Valuación 

12 DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES DE SUCRES, y, con cargo a la cuenta 

13 Aporte en Numerario SESENTA MILLONES. DE SUCRES, lo que da un total de 

14 TRESCIENTOS VEINTIOCHO MILLONES DE SUCRES. En conclusión, se 

15 ¿Aumenta el capital suscrito y pagado de COMPAÑIA ECUATORIANA DE 

15 ENVASES ( CEDESA ) S.A. ¿de la cifra actual de CUATROCIENTOS 

17 MILLONES DE  SUCRES a la cifra de SETECIENTOS CUARENTA 

As MILLONES DE SUCRES. De este valor DOCE MILLONES DE  SUCRES 

19 corresponden a la cuenta capital. social de la compañía absorbida y 

20 TRESCIENTOS VEINTIOCHO MILLONES DE SUCRES alasuma de las 

21 cuentas patrimoniales de la Absorbente; reformó su estatuto social en el 

22 artículo tercero, autorizó a su presidente y gerente general, señores Juan 

23 Gabriel Vilaseca De Prati y Luis Lacambra Troncoso, para que concurran, 

24 a “nombre de CEDESA, al otorgamiento de la presente escritura. Se 

28 acompaña como documento habilitante, : para que forme parte integrante 

26 de la misma, la copia certificada de la referida Acta y del cuadro de 

27 aumento de Capital. onorocana  nn 

Nos TRES PUNTO DOS.- De igual manera, la junta general universal de accionistas 

es, 
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de TECNOCOLOR, reunida el treinta de agosto de mil novecientos noventa y 

cinco aprobó la fusión por absorción de ésta Compañia a CEDESA y para tal 

efecto, la antedicha junta general aprobó la disolución anticipada de 

TECNOCOLOR y las “bases de la operación de la fusión por absorción y 

autorizó al Presidente y gerente, señores Juan Gabriel Vilaseca De Prati y Luis 

Lacambra Troncoso, para que concurran, a nombre de  TECNOCOLOR, al 

otorgamiento de la presente escritura. ona 

TRES PUNTO TRES: En consecuencia, las Compañias comparecientes a esta 

escritura han aprobado las bases para la fusión por absorción a que se refiere el 

presente iNStrUMENtO. rr 

CUARTA: FUSION POR ABSORCION.- De conformidad con lo resuelto por 

las respectivas juntas generales las compañías SEPARACION TECNICA DE 

COLORES DEL ECUADOR C.A. (TECNOCOLOR) y “COMPAÑIA 

ECUATORIANA DE ENVASES (CEDESA) C.A.”, se fusionan; de manera 

que la última absorbe a la primera y como consecuencia de esta 

absorción se fusionan en una sola Compañía, la cual aumenta su 

capital social. Consecuentemente, de conformidad con las disposiciones 

legales vigentes, declara disuelta anticipadamente la compañía "SEPARACION 

TECNICA DE COLORES DEL ECUADORC.A. (TECNOCOLOR)”, por lo que, 

una vez perfeccionada la presente escritura, deberá cancelarse su 

inscripción en el Registro Mercantil. ronoammorrannnnnicnnnn nono 

CUATRO PUNTO UNO.- —Que traspasa en bloque, esto es, a titulo 

universal la totalidad del activo, pasivo y patrimonio de “ SEPARACION 

TECNICA DE COLORES DEL ECUADOR C.A. (TECNOCOLOR)” COMPAÑIA 

ECUATORIANA DE ENVASES (CEDESA)C.A.”, los mismos que constan de 

los anexos del balance general cortado al treinta de agosto de mil 

novecientos Noventa y CINCO. errors nos , nn re 
/ ”, 

QUINTA: AUMENTO DE CAPITAL POR FUSIÓN. cencomacnmmncaanananaanm o Lon ano. 
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CINCO PUNTO UNO.-' La participación de los accionistas de las compañías 

  

ABSORBENTE Y ABSORBIDA es como sigue:  ——__————__————=——=-=- 

ABSORBENTE-CEDESA 

  

Accionista " Capital suscrito y pagado Número de acciones 

Fábrica de Envases S.A. FADESA 399.019.000 399.019 

Internacional de Negoctos (Interneca) C.A. 981.000 981 

TOTAL 400.000.000 400.000 

CINCO PUNTO DOS.- ABSORBIDA-TECNOCOLOR 

Accionista Capltal suscrito y pagado Número de acciones 

Fábrica de Envases S.A. FADESA 11.997.000. | 11.997 

Juan José Vilaseca Valls 1.000 ' 1 

Juan Gabriel Vilaseca De Prati 1.000 1 

Harry Klein Mann 1.000 1 

TOTAL 12.000.000 12.000 

A los actuales accionistas de "SEPARACION TECNICA DE COLORES DEL 

ECUADOR (TECNOCOLOR) C.A.”, les corresponde, por efecto de la 

fusión, igual número de acciones ordinarias y  mominativas de un 

mil. sucres “* ] cada una, en el. capital de "COMPAÑIA ECUATORIANA 

DE ENVASES (CEDESA) S.A.", según el cuadro de distribución que 

SÍQUO! nera A es 

Accionista Tecnocolor No.acciones en . No.acciones en Valor en sucres 

Tecnocolor : Cedesa 

Fábrica de Envases S.A FADESA 11.997 11.997 11.997.000 

Juan José Vilaseca Valls 1 1 1.000 

Juan Gabrlel Vilaseca De Prati t. 1 1.000 

Harry Klein Mann 1 1 1.000 

FOTAL: 12.000 12.000 12.000.000 

Nota: Todos los accionistas son de nacionalidad ecuatoriana. rooms 
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CINCO PUNTO DOS.- En conclusión, ose aumenta el capital suscrito y 

pagado de COMPAÑIA ECUATORIANA DE ENVASES” (CEDESA) S.A., 

de la cifra actual de CUATROCIENTOS MILLONES DE SUCRES a la suma 

de SETECIENTOS CUARENTA MILLONES DE SUCRES, que estarán 

representados por trescientas cuarenta mil nuevas acciones ordinarias y 

nominativas yde un valor nominal de un mil sucres cada una. De 

este valor DOCE MILLONES DE SUCRES corresponden a la cuenta 

capital social de la compañía absorbida y TRESCIENTOS 

VEINTIOCHO MILLONES DE SUCRES a la suma de las cuentas 

patrimoniales de la Absorbente. La distribución del aumento se hará 

según los cuadros de aumento de capital que fueron aprobados por 

la Junta General Universal de Accionistas de  CEDESA celebrada el 

treinta de agosto de mil novecientos noventa y cinco y que han 

sido agregados al expediente de: dicha junta general. rrmnmoomancannannannonacoan==- 

SEXTA: REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL: Fundamentado enlo dicho en 

las cláusulas precedentes, los señores Juan Gabriel Vilaseca De Prati y Luis 

Lacambra Troncoso, por los derechos que representan de CEDESA, en sus 

respectivas calidades de Presidente y Gerente General, declaran que queda 

aumentado el capital social y reformado el Artículo Tercero del estatuto social de la 

Compañía, el mismo que diTÁ: error 

"ARTÍCULO TERCERO: El capital de la Compañia es de SETECIENTOS 

CUARENTA MILLONES DESUCRES, dividido en setecientas cuarenta mil 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada Una, numeradas de 

la cero cero uno a la setecientos cuarenta mil inclusive.” =ooonanmmaanccnanoo=n= 

SEPTIMA: DOCUMENTOS HABILITANTES: Se agregan como tales, para que 

formen parte ¡integrante y sustancial de la presente escritura, los siguientes 

AOCUMBNtOS: 7 ES 

UNO .- Nombramientos de las intervinientes; DOS.- Actas de Junta Genera Jero 

AE, Molsen Corts TS Y y 1? r 

Notario XVII deta Apo ,, 
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   po fechp' del uno y treinta de' qgosto de mil novecientos noventa -y cinco, de los 

y” 
“intervinientes, las mismas que' “contienen las bases y acuerdo de fusión y aumento 

de capital; TRES.-Balances generales, y, CUATRO.- Cuadros en el que consta la 

fusión y aumento de Capital. emocion 

Anteponga y agregue usted, señor Notario las: demás cláusulas de 

estilo, para la perfecta validez de esta escritura pública.” rre 

Firman esta minuta los abogados Julia. Robles. Verduga y Fabián 

Franco Sampedro, con registra profesional . numero mil quinientos cincuenta 

yuno y siete mil noventa y tres del Colegio de Abogados del Guayas. - 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, QUE JUNTO CON. LOS DOCUMENTOS 

HABILITANTES QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO 

EL VALOR LEGAL. 

Quedan agregados a mi registro formando, parte integrante de la presente 

escritura los siguientes documentos: a) Los nombramientos de presidente y 

gerente general de los señores Juan Gabriel Vilaseca De Prati, y Luis Lacambra 

Troncoso, de “SEPARACION . TECNICA DE COLORES DEL ECUADOR  C.A. 

(TECNOCOLOR) y COMPAÑIA ECUATORIANA DE ENVASES (CEDESA) S.A.”, 

respectivamente; b) Las copjas certificadas de las actas de Junta 

General Universales de Accionistas de SEPARACION — TECNICA DE 

COLORES DEL ECUADOR - CA. - (TECNOCOLOR) y COMPAÑIA 

ECUATORIANA DE ENVASES (CEDESA) S.A. celebradas el uno, 

y treinta de agosto de - mil novecientos noventa y cinco; Cc) Los 

balances generales de las compañias SEPARACION TECNICA DE 

COLORES DEL ECUADOR C.A. N (TECNOCOLOR) y COMPAÑIA 

ECUATORIANA DE ENVASES (CEDESA) S.A. cortados al treinta de 

agosto de mil novecientos noventa y cinco; y, e) Cuadros de 

Fusión por Absorción y Aumento de Capital SEPARACION 

TECNICA DE COLORES DEL ECUADOR C.A. (TECNOCOLOR) y 
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Guayaquil, febrero 28 de 1994 o JT, 
. : 7 - . . A 

Gañor actos co Eco NM fal OY? 5 col . or el : “o la 

JUAR GABRIEL VILASELA DE PRATI , uN o 

Ciudad Lo =. ds Co lle om Y loo da isa va JP 5 

oc: Por 000 UC O OO PAT edo na ai 07 

De mis consideraciones: 
omon cto yan 1. IN A 

€e placentero para mí hacerle coríocer que la: Junta Genétral-de Accionistas 

de SEPARA£ION TELHILCA DE COLORES DEL ECUADOR CA. 

(TECHOCBLOR), en sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo 
a Usted PRESIDERTE de la Compañía, por el plazo de DOS AÑOS contados a 

partir de Ja fecha de inscripción en el Registro Mercantil. 

De confermidad con el referido estátulo, 8 usted, le. corresponde la 

fprásenteción legal! judicial o extrojudicial de la: compañía. 

Sus* atribuciones: y debérds, “además de” fos quel señale “la” Uey/ están 
consignados en el estatuto social, el mismo que forma parte de la escritura 
públita "de constitución, otorgáda ente” el” Hotarta del “Cantón” Guayaquil, 
Br.Carlos Quifionez Velásquez, el 27 de noviembre de 1972 inscrita en el 

Registro Mercantil er19 deñorzo de 1973, % “97 22Y 000000 

Al extender]e el presente nombramiento le deseo éxitos en el ejercicio de su 
cargo. Usted reemplaza al Sr.Juan José Vilaseca Valls. 

Atentamente 

p- SEPARACION TECHICA DE COLORES DEL ECUADOR C.A (TECHOCOLOR) 
N 

Lau 

 AMBRATÍRONCOSO 
¿Q DE LA JUERTA 

  

   

   
Acepto el nombramiento que antecede 

¡h febrero 20 de 1994 

 



tifico ¿ Que con fecha de hoy queda inscrito este Nanmbramiento ' 

  

SN : de PRESIDENTE de SEPARACION TECNICA DE COLORES DEL ECUADOR Ce 

A. (TECNOCOLOR a foja 90215) nímero 3.184 del Registro Mer .. 

cantil y anotado bajo el nímero 6.315 del Repertorio.% Archiván_ 

dose los comprobantes de pago por Impuesto de Registro y Defensa 

Nacionala== Guayaquil, quince de Marzo de mil novecientos noventa 

) 
A y cuatro. El Registrador Mercantil. 

A 
AÉ. SECTOR misiuea ALU MURAL 

Regisundor Mebsanuil dal Lamón Gueyaquil 

- Certífico 1 Que con fecha de hoy, se tanó nota de este Nambramiento 0 

  

Y 
a foja 8.289 del Registro Mercantil de 1.992, al margen de la ins_ 

- cripción respectivas= Guayaquil, “iquince de Marzo de mil novecien_ 

tos noventa y cuatroo- El Registrador Mercantil. == 
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Guayaquil, febrero 23 de 1994 

Señor Íng. 
LUIS LACAMBRA TRONCOSO 

Ciudad 

De mis considercciones: 

Es placentero para mí hacerle conocer que la Junta General de Accionistas 

de SEPARACION TECNICA DE COLORES DEL ECUADOR CA. 

(TECNOCOLOR), en sesión celebrada el día de hoy tuvo el ecterto de elegirlo 
a usted GERENTE de la Compañía, por el plazo de DDS aÑos contados a 

partir de la fecha de inscripción en el Regístro Mercantil. 

De conformidad con el referido Estatuto, ae usted le corresponde representar 

legal, judicial y extrajudicialmente a la sociedad. 

Sus atribuciones y deberes, además de los que señala la Ley, están 
consignados en el Estatuto Social, el mismo que forma parte de la escritura 
pública de constitución, otorgada ante el notario del Centón Guayaquil, 
Dr.Carlos Quifñicnez Velásquez, el 27 de noviembre de 1972 inscrita en el 
Registro Mercentil el 19 de marzo de 1973. 

- Al extenderle el presente nombramiento le deseo éxitos en el ejercicio de su 
cargo. Usted reemplaza al Sr.Jaime Suárez Herrera. 

Atentamente 

p. SEPARACION TECNICA DE Me DEL ECUADOR CA, (TECNOCOLOR) 

a GA RDA A! DE PRAT 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

Acepta el nombramiento que antecede 

Guayaquil, febrero 28 de 1994. Mi 
PA 
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pa CAMORÁ TROHCOSD A 

Cer



tifico s cue con fecha de hoy, qjeda inscráto este Norbcaalento 

0e GERENTE de SEPARACION TECNICA DE OCLORES DEL ECUADOR Co Ao 

(TECNOCOLOR ) , a foja 9.216, rímero 3,185 del Registro Merconti1 

y anotado bajo el nímero 6.316 Jel Repartotios» Archivindooe los 

comprobantes de pago por Impuesto de Registro y Defensa Mecionala= 

Gusyaquil, quince de Marzo de m11 novecientos noventa y Cuatro e. 

El Registrador til y     

    

  

6 ME CIOR ÓN | 
Ragisuador Mercantil del Cantán Guayaayil 

0 

Certífico + Cua con fecha de hoy, se tonó nota de este Nombramiento 0 

a foja 9.290 del Registro Mescant11 de 1.992, a1 margen ds la ins_ 

cripción respretivas- Guayaquil, quince de Farro de mil novecientos ” 

noventa y Custro.» El Registrador Mercantil. 

A, rieCcTOr MIGUEL ALUMAR ANDRADE 

Regittiador Mercantil del a quí 
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Guayaquil, octubre 3 de 1994 

Señor . 

LUIS LACAMBRA MONCOSOn+ o EE 
Cludad CN a 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme hacerle conocer que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 
COMPAÑIA ECUATORIANA DE ENYASES(CEDESA)S.A., en sesión celebrada 
el día de hoy, tuvo el acierto de elegir a usted GERENTE GENÉRAL de la Sociedad 
porel plazo de DOS AÑOS contados a partir de la fecha de inscripción en el Registro 
hercantL. 

De confermidad con lo dispuesto en el Estatuto Social de la Compañía contenido en la 
escritura pública fundacional otorgada ante la notario de Guayaquil, Dra.Norma Plaza 
de García, el 30 de enero de 1975, inscrita en el Registro Mercantil el 5 de mayo del 
mismo año y sus reformas contenidas en la escritura pública autorizada por el notario 
de Guayaquil, Ab.Nelson Gustavo Cafarte Arboleda el 13 de mayo de 1991, inscrita en 
el Registro Mercantil el 1 de julio de 1991, a usted le corresponde representar legal, 
judicial y extajudicialmente a la compañía, actuando conjuntamente con el Presidente, 

Necesitará autorización de la Junta General para vender, comprar, enajenar o gravar 
bienes raíces de cualquier valor y para constituir pre ndas sobre bienes muebles cuyo 
valor exceda de Cien Millones de Sucres. 

Al extenderle el presente nombramiento le deseo éxitos en el ejercicio de sus funciones. 
Usted reemplaza al Ing.Victor Campoverde Agurto, quien renunció a su cargo. 
mo 

Atentamente 

p.COMPARIA Mer DE ENYASES(CEDESA)S.A. 

JUAN GAJÍ o DEPRATI 
_ PRESIDENTE 

Acepto el nombramiento que antecede 
Guayaquil, octubre 3 de 1994 

En la presente ici Pido 
Nombramiento de 

Fool) 4SZO / Registro Mercantil No 

AER, Negriorio No BESÍY 
Se archivan los Comprobantes de pago por == 

    

    

   

    

impuestos respectivos,      
Gueyaquil,     



Guayaquil, Agosto 16 de 1993 

Señor 
JUAN GABRIEL YILASECA DE PRATI 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmplemte hacerle conocer que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 
COMPAÑIA ECUATORIANA DE ENYASES(CEDESA)S.A., en sesión 
celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegir a usted PRESIDENTE de la 
Sociedad por el plazo de DOS AÑOS contados a partir de la fecha de inscripción en 
el Registro Mercantil. 

De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social de la Compañía contenido en la 
Escritura Pública Fundacional otorgada ante la Notario de Guayaquil, Dra.Norma Plaza 
de García, el 30 de enero de 1975 inscrita en el Registro Mercantil el 5 de Mayo del 
mismo año y sus reformas contenidas en la Escritura Pública autorizada por el Notario 
de Guay aquil Ab Helson Gustavo Cañarte Arboleda el 13 de mayo de 1991, inscrita en 

0 el Registro Mercantil el 1? de Julio de 1991, a usted le corresponde, representar legal, 
0 judicial y extrajudicialmente a la compañía, actuando conjuntamente con el Gerente 

z General 

Necesitará autorización de la Junta General para vender, comprar, enajenar o gravar 
bienes raíces de cualquier valor y para constiturr prendas sobre bienes muebles cuyo 
valor exceda de Cien Millones de Sucres. 

e
 

    

: Atentamente 
$ a 
$ id] [ANA DE ENYASES(CEDESA)S.A. 

y Wyatt 
| -ING.WALTHERSALAZAR BECKER 

7 GERENTE GENERAL 
A 

0 Acepto el nombramiento que antecede 
0 l Guayaquil, Agosto 16 de 1993 

  

JUAN GABRIEL YILASECA DE prnAT] En ls presente Ea Zo inscrito este 

Nombramiento de bic E o - 

Folio(s) APY2Z Registro Mercantil No. 

Is R eper torio No. A132% 
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ACTA GE JUNTO GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COoMPaÑia SEPORACIOÓN TECNICA DE COLONES DEL ECUADOR C. A. 

(TECNOCOLOR), CELEBRADA EL 1 DE AGOSTO DE 1995 
A PX XX e e € e e e e € Pe e e e e o a A A o a a me 

En Guayaquil, al primer día del mes de agosto de mil novecientos 

noventa y cinco, a las 9h00, en el local ubicado en la Calle Novena y 

ñv.Lomingo Comín, se reunieron en Junta General Extraordinaria Jos 

accionistas de la Compañía SEPARACION TECNICA DE COLORES DEL ECUADOR 

C. A.(TECNOCOLOR), señores: liFábrica de Envases S.A.- FADESA 

debidamente representada por su Gerente General, señor Juan Gabriel! 

Vilaseca De Prati, propietaria de 11.997 acciones ordinarias y 

nominativas de un (mil sucres cada una; 2) Juan José Vilaseca Valls, 

propietario de 1 acción ordinaria y nominativa de un mil sucres; 3) Juan 

Gabriel Vilaseca De Prati, propietario de 1 acción ordinaria y nominativa 

de un mil sucres, Y 4) Harry Klein Mann, propietario de 1 acción 

ordinaria y nominativa de un mil sucres.- $e encuentra también / 

presente el Sr.Luis Lacambra Troncos0.--- 

Se dejó constancia que no fue necesario efectuar convocatoria previa 

por cuanto los accionistas asistentes representaban la totalidad del 

capital pagado de Ja Compañía y estaban unánimemente de acuerdo en 

constituirse en Junta General con el carácter de Universal de acuerdo a 

lo que dispone el firtículo 280 de la Ley de Compañías y en tratar y 
resolver los siguiente puntos constantes en el Orden del Día que se 
copian: 1) Designar a un perito para que realice el avalúo de los activos 

de la Compañía.---- 

Presidió la Junta el titular unánime de los accionistas asistentes, el 

sr.Juan Gabriel Vilaseca De Prati y actuó como Secretario el Gerente, 
Sr.Luis Lacambra Tronto$0. ----- 

Una vez que el Secretario, de acuerdo con los datos constantes en el 

Libra de ficciones y Accionistas, de la Compañia, elaboró la lista de 

asistentes y constató que estaba presente la totalidad del capital 
pagado de la compañía, el Presidente instaló la Junta y puso a 
consideración el único punto constante en el Orden del Día, y discutido 

el mismo; la Junta decidió por unanimidad de votos contratar los 

servicios del Sr. Thomas Holliham paro que realice el avalúo de los 

activos fijos de la compañia Separación Técnica de Colores del Ecuador 

C.A. (TECNOCOLOR).-------=--- 
/ o 
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No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concedió un receso 
para que se redacte la presente ficta. ----- 

Reinstalada la Junta luego de quince minutos, el Gerente-Secretario dió 

lectura al texto del presente instrumento, el mismo que fue aprobado 

por unanimidad, con lo cual guien la presidió la declaró terminada 

siendo las 9145, firmando para constancia en unidad de acto todos los 

accionistas asistentes y entre, ellos el Presidente y Gerente-Secretario 

que certifica.---- pa 

Fdo)d.p.Fábrica de Envases S$.A,FADESA, representada por su Gerente Genergl $r.Juan 
cbabriel Vilaseca De Prati; Fdojduen José, Vilaseca Valls; Fdo). Hery Klein Mann; 
Fdo Juan Gabriel Vileseca De Preli, por sus propios derechos y como Presidente de la 
Compañia y de la Junta; Fdo). Luis Lacembre Troncoso, Gerente-Secretario de la 
Junta.-— 

Es fiel copia de su original. Para otorgar esta certificación me remito el archiva de 
fictas de esta compañia que está 4 mi cargo.---—— .. . -



ACTA DE JENTA GENERAL ESTRACADIRASIA BE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑIA SEPARACIÓN TECNICA DE COLBRES DEL ECUADOR €. A. 

(TECNOCOLOR), CELERROUO EL Y DE AGOSTO DE 1995 

En buayaquil, a ocho días del mes de agosto de mil novecientos noventa 

y cinco, a las 9h00, en el Jocal ubicado en la Calle Novena y Av.Domingo 

Cemin, se reunieron en Junta General Extraordinaria los accionistas de 

la Compañia SEPARACION TECNICA DE COLORES DEL ECUADOR £. 

A.(TECNOCOLORI, señores: J)FPábrica de Envases S.fl. FADESA debidamente 

representada por su Gerente General, señor Juan Gabriel lilaseca De 

Ñ Prati, propietaria de 11.997 acciones ordinarias y nominotivas de un mil 

sucres cada una; 21 Juan José Vilaseca Valls, propietario de 1 acción 

ordinaria y nominativa de un mil sucres; 3) Juan Gabriel Vilaseca De 

Prati, propietario de 1 acción ordinaria y nominativa de un mil sucres, y 

4) Harry Klein Mann, propietario de t acción ordinaria y nominativa de 

un mil sucres.- $e encuentra también presente el Sr.luis Lacambra 

Trontoso.--- 

$e dejó constancia que no fue necesario efectuar convocatoria previa 

por cuanto los accionistas asistentes representaban la totalidad del 

capital pagado de la Compañía y estaban unánimemente de acuerdo en 

constituirse en Junta beneral con el caracter de Universal de acuerdo a 

lo que dispone el firticulo 280 de la Ley de Compañías y en tratar y 

resolver los siguiente puntos constantes en el Orden del Día que se 

copian: 1) Conocer respecte de la posibilidad de hacer una escisión de 

la compañia SEPQRACION TECNICA DE COLORES DEL ECUADOR C. A 

(TELM2C2L95R).- 2) Designar peritos para que avaluén el inmueble de la 

Compañíia.---- 

Presidió ta Junta el titular, Sr.Juan Gabriel Vilaseca De Prati y actuó 

como Secretario el Gerente Sr.Luis Lacambra Troncoso. ----- 

Una vez que el Secretario, de acuerdo con los datos constantes en el 

Libro de Acciones y Accionistas, de la Compañía, elaboró la lista de 

asistentes y constató que estaba presente la totalidad del capital 

pagado de la compañia, el Presidente instaló la Junta y puso a 

consideración el Primer punto constante en el Orden del Día, El Sr. Juan 

Gabriel Vilaseca De Prati, Presidente de ta Compañia, manifestó que 

habia venido estudiando las diversas actividades que realiza la 

Compañía SEPAEBCIÓN TECNICA DE CILGRES BEL ECUADOR €. am 

(TECNHOEOLER) y la forma como <e componen los activos def; di A 
- : ¿ar qe ÓN Ls 

EOS me 
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compañía.- Esto ha motivado, según expresa el señor Juan Gabriel 

Vilaseca De Prati, que se considere como una posibilidad hacer una 

escisión o división de la Compañía SEPARACIÓN TECNICA DE COLORES 

DEL ECUADOR €. A. (TECNOCOLOR), en dos sociedades, la una que 

quedaría con todas sus maquinarias y equipos; y, la otra, la nueva 

Compañía que nacería como consecuencia de la escisión, que recibiría 

los activos consistentes en el inmueble, pues la nueva Compañia 

tendría .como objetivo fundamental encargase del cuidado y 

administración de los bienes inmuebles que utiliza y arrienda la 

compañíia.---- 

Conocida la exposición del señor Juan Gabriel Vilaseca De Prati, la Junta 

Seneral resolvió que, en principio; resultaba interesante y conveniente 

la propuesta; por ello, por unanimidad de votos, RESOLVIO autorizar al 

Presidente para que continúe con los estudios necesarios para llevar a 

cabo tal escisión.- 

Tratado el punto que antecede, el Presidente puso a consideración de la 

- Junta el segundo punto del Orden del Día, quien manifiesta a la Sala que 

desde hace algun tiempo se ha venido discutiendo informalmente la 

posibilidad de que: Ja compañía se escinda a fin de que la nueva 

sociedad que resulta de tal escisión se dedique a administrar los 

inmuebles de TECNOCOLOR, por lo que sería conveniente designar los 

peritos, y sugiere como posibles peritos avaluadores a los señores: 

ingeniero Iván Garcia Mármol y arquitecto Carlos Bohórquez, dada su 

reconocida seriedad y profesionalismo.--------- 

Los accionistas asistentes su acuerdo con la propuesta del Sr.Vilaseca, 

deciden por unanimidad, encargar el avalúo del inmueble de la 

Compañia, ubicado en esta ciudad, en las calles Pedro Pablo Gómez y 

Lorenzo de Garaicoa a los señores ingeniero Iván García Mármol y 

arquitecto Carlos Bohórquez.---- 

La Sala dispone que el Gerente contacte a los peritos recién designados 

a fin de que acuerde con ellos las condiciones de su labor y la 

presentación de sus respectivos informes para conocimiento de esta 

junta en futura sesión.----“-- 

No habiendo otra asunto que tratar, el Presidente concedió un receso 

para que se redacte la presente fAicta. ----- 

Reinstalada la Junta luego de quince minutos, el G6erente-Secretario dió 

lectura al tento del presente instrumento, el mismo que fue aprobado 

por unanimidad, con lo cual quien la presidió la declaró terminada 

siendo las 9:15, firmando para constancia en unidad de acto todos los



e
 

acetanistas asisientes y entre ellos el Presidente y berente-Secretario 

que certifica.---- 

tdoJo.Fábrica de Envases $. TADESA, representada por su Gerente General $r.Juan 
babriel Vilaseca De Prati; Ffdolduan Jose Vilaseca Pals; FPdolHery Klein Monn; 
fdol.Juan 6obriel Vilaseca Ne Prati, vor sus propios derechos y como Presidente de la 
Compañia y de la Junto;  Fdo)luis Laocambra Troncost, Gerente-Secretaria que 
certifica. -—— 

Es fiel copia de su original, Para etorgor esta certificacion me remito el archivo de 
Actas de esta compañia que estó e mi tergo.----- 

   



25 de agosto 1995 

Tecnocolor 

Ciudad 

Atención: Ing. Luis Lacambra, Gerente 

Estimados señores: 

Adjunto un avalúo de maquinaria y equipos de Tecnocolor S.A., de acuerdo a sus 
instrucciones. El avalúo representa el justo valor de mercado, en ml opinión, de una empresa en 
marcha, de los activos aquí detallados. He inspeccionado todos los activos, tomando nota de su 
edad, función, y conservación. El avalúo incluye los costos de instalación. 

El valor total del avalúo es $138,200 (ciento treinta y ocho mil, doscientos US dólares). 

./ , Finalmente debo aclarar que no tengo interés, ni presente, ni futuro contemplado en 
! Tecnocolor S.A., hi ningún otro interés o relación que me dificultarla hacer imparcial o justo este 

avalúo. 

Atentamente, 

Thomas D. Hollinan 

r
t
 

p
r
n
l
 

o
 

é 

eS
 

Ce
, 
0 

A 

ÉS
 

  

NS OS y 

oa pra: 3 he e 

Wtedo YY des Galán ty 
POE 

de 
. 2 o 4 Ve 7. ee Cep oe M3 

: y 

    
E APA . AS



mr 22. > mn 

COMPAÑIA SEPARACION TECNICA DE COLORES DEL ECUADOR C. A. eS 

(TECNOCOLOR), CELEBRADA EL 30 DE AGOSTO DE 1995 

En Guayaquil, a los beinta días del mes de agosto de mil novecientos noventa y cinco, 

a las 8H00, en el local ubicado en la Calle Movyena y Ay. Domingo Comín, se reunieron 

en Junta General Extraordinaria los accionistas de la Compañía SEPARACION 

TECNICA DE COLORES DEL ECUADOR C. A(TECNOCOLOR), señores: 1) 

Fábrica de Envases 5.4. FADESA debidamente representada por su Gerente General, 

señor Juan Gabriel Vilaseca De Prati, propietaria de 11.997 acciones ordinarias y 

ñominativas de un mil sucres cada una; 2) Juan José Vilaseca Yalls, propietario de 1 

acción ordinaria y nóminativa, de un mil sucres; 3) Juan Gabriel Vilaseca De Prall, 

propietario de 1 acción ordinaria y hominativa de un mil sucres, y 4) Hany Klein Mann, 

propietario de 1 acción ordinaria y nominativa de un mil sucres.- Se encuentra también 

presente el Sr.Luls Lacambra Troncoso .--- 

Se dejó constancia que ho fue necesario efectuar convocatoria previa por cuanto los 

accionistas asistentes representaban la totalidad del capital pagado de la Compañía y 

estaban unánimemente de acuerdo en constituirse en Junta General con el carácter de 

Universal de acuerdo a lo que dispone el Artículo 280 de la Ley de Compañías y en 

tratar y resolver los siguiente puntos constantes en el Orden del Día que se copian 1) 

Conocer el inforne que ha presentado el perito avaluador respecto de los activos de 

SEPARACION TECNICA DE COLORES DEL ECUADOR CC. A. 

(TECNOCOLOR).- 2) Conocer y resolver respecto de la escisión de la compañía y 

aprobar las bases de tal operación; y, enrelación con lo que se resuelva, decidir lo que 

ocurrirá con SEPARACION TECNICA DE COLORES DEL ECUADOR C. A. 

(TECHOCOLOBR), y cualquier cosa relacionada con los aspectos societarios de la 

escisión que se acuerde- 3) Conocer el balance general de la Compañía 
SEPARACION TECNICA DE COLORES DEL ECUADOR C. A. 

(TECNOCOLOR) cemado al día de hoy, 30 de agosto de 1935, el mismo que se 

refiere al patrimonio de la sociedad sin tomar en consideración la escisión.- 4) Conocer 

el balance general de la Compañía SEPARACION TECNICA DE COLORES DEL 

ECUADOR C. A. (TECNOCOLOR), una vez ocurrida la escisión de la compañía.- 5) 

Conocer el balance inicial de la Compañía que nace como consecuencia de la división 

de SEPARACION TECHICA DE COLORES DEL ECUADOR C. A. 

(TECHOCOLOR).- 6) Cualquier otra decisión que los accionistas consideren 

conveniente en relación con la escisión £-



    

o.
 Uná vezque el Secretario, de acuerdo con los datos constantes en el Libro de Acciones 

Y Accionistas, de la Compañía, elaboró la lista de asistentes y constató que estaba 

presente la totalidad del capital pagado de la compañía; el Presidente instaló la Junta y 

puso a consideración el primer punto constante en el Orden del Día. - El Presidente 

manifestó a los accionistas que en Junta de fechas 1 y 8 de agosto de 1995, se había 

ratificado la designación de peritos al Sr.Tomas D.Hollihan y al Arq.Carlos Bohórquez e 

Ing. Iván García, los mismos que han procedido ha realizar los avalúos respectivos, 

copia que se permite entregar a cada uno de los accionistas, y quien solicita que por 

Secretaría se de lectura a los Informe presentados por el Sr.Hollihan, Arq.Bohórquez e 

Ing. iván García .---- 

Luego“de la lectura respectiva, el Presidente solicitó que la Junta se pronuncie al 

respecto, resolviendo por unanimidad de votos, aprobar los informes presentados por 

el Sr.Tomas D.Hollihan, Arq.Carlos Bohórquez e Ing. iván García. Se hace entrega de 

los informes al Secretario de la Junta, para que los incorpore al expediente de esta 

Junta 

A continuación la Junta General procedió a tratar sobre el segundo punto del Orden del 

Día cual era: Conocer y resolver respecto de la escisión de la compañía y aprobar las 

bases de tal operación: y enrefación con fo que se resuelva, decidir lo que ocurrirá con 

SEPARACION .TECNICA DE COLORES DEL ECUADOR C. A. 

(TECNOCOLOR) y cualquier cosa relacionada con los aspectos sociedatarios de la 

escisión que se acuerde -—- 

El Presidente, manifestó a los accionistas que se ratificaba en todos los argumentos que 

expresó en la Junta del 8 de agosto de 1995, respecto de la conveniencia de escindir la 

Compañía SEPARACION TECNICA DE COLORES DEL ECUADOR C. A. 

(TECNOCOLOR), manteniendo a la Compañía SEPARACION TECNICA DE 

COLORES DEL ECUADOR C. A. (TECNOCOLOR), y creando, con la separación 

de sus activos consistente en el bien inmueble, una nueva compañía que se encargaría 

del cuidado y administración de esos inmuebles.--- El Presidente solicitó a los 

accionistas deliberar sobre todos estos aspectos antes aludidos, y determinar las bases 

para la escisión.--- , 

La Junta General, luego de deliberar y analizar la exposición del Presidente, por 

“unanimidad de votos, resolvió: ES 
1.1) Aprobar la escisión, o división de la Compañía SEPARACION TECNICA DE 

“COLORES DEL.ECUADOR Cc: A. . (TECNOCOLOR) * 
a 

1.2) Aprobar que con motivo de tal escisión ocurran los siguientes hechos o actos 

jurídicos: 

a) Que se mantenga, intacta la naturateza jurídica y más aspectos relacionados con 

el contrato social de SEPARACION TECNICA DE COLORES DEL ECUADOR C. 

A. (TECNOCOLOR)
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b) Cue del pabrimanio dde SEPARACION TECNICA DE COLORES DEL L 

ECUADOR €. A. (TECHOCO OLOR) ce harsfiera o laspase a la nueva Compañía 

que se denominará INMOBILIARIA LATECED S.A. y que nace como consecuencia 

de la esciaón de SEPARACIÓN TECHICA DE COLORES DEL ECUADOR * C. 

conta en sn 9! informe per cial! ISE Y aprobado a en 2] punto q que > antecedo de =sta Ju nta 

ale ¿a Az Se ep 

- nor vadificación ubicado en la ciudad de Guaya3uil, en da calle Pedro Pablo 

Gomez u Laranzo de Garaiooa -—- 
br 
> Due con le banserencia de pabimento antes alodida, los accionistas FSÉRICA DE 

CRVASES 5.4 FADESA, bestia 4.997 acciones y los señores Juan Jose vilaseca 

   

vale, Juan Gabriel Vilaseca Ds Praliy Harry el dans una ación cada uno de los, 

alendo esta e yo loz prenombrados accjonictas, quienes deberan Pecibir a 

cumnble enoezós mismos mentos, Jas acciones que se <mifan en la nueva cora 

denominada IORMICBIIA AA LSTECED 5.6, 

a age encrtdads Tal hacpasoa en blo gue de parle del pa atrinando, 22 conforme 

una nuera Compañia, denominada MIMOBILISPIA — LATECED Sá, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en el Cantón Guayaquil, Provincia del 

Guayas, com facultad de establecer, cuyo capital socia] será de CINCO MILLONES 

tavida juridica se someterá a la Ley de Compañías y a Jos Estatuto Ag 

2, QUe, Lo sy aprobados por esta Junta General, se insertan a continuación: 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA LATECED S.A. 

ABTICULO PREAEBO: DENOMINACIÓN, HACIONALIDAD, DOMICILIO - 

ectableca una cocjedad anónima que se denemina IHIMOBILIARIA LATECED S.A., 

de ravinalidad royatorióna, «domiciliada en el Cantén Guayaquil, Provincia a 

Guayas, Republica rda] Ecuador, con facillad de establecer sucursales ep cu ajesquiera 

otros lugares de la Bepública o fuera de olla, previa autorización del Directorio -— 

ARTICULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL Y PLAZO. La Compañía tendra por 

objeto dedicarse a la compra, venta y armendamiento de bienes inmuebles, ubicados e) 

cualquier cludad del pate. Podrá dedicarse asimismo, al cuidado y administración de     

bienes inmuebles, pudiendo celebrar respecto de tales bienes cualquier tipo de 

acuerdo o contrato; podrá para asimismo comprar, vender y en general tener 

inversiones en acciones, derechos y participaciones en Compañias anónimas, 

racionales n exbanjeras. Para el cumplimiento de sus fines la Compañía poa 

adquirir toda clase de bienes, musbles e inmuebles y obligarse de cualquier fo NES asi 

mismo, podrá celebrar boda clase de actos, ooniralos yo negocios phádicos 

AA Malta ¿ Pustava / art, sl 
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relacionados con su objeto social. El plazo de duración de la Compañía será de 

CINCUENTA AÑOS,. contados a partir de, la fecha de inscripción de esta 

escritura en el Registro Mercantil, plazo que podrá ser disminuido o prorrogado 

por resolución de la Junta General de Accionistas - 

CAPITLO SEGUNDO.- DEL CAPITAL, DE LAS ACCIONES Y DE LOS 

ACCIONISTAS - 

ARTICULO TERCERO.- CAPITAL SUSCRITO.- El capital suscrito de la 

compañía es de CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido en cinco rril 

acciones, con derecho a voto, ordinarias y nominativas de un mil sucres cada Una, 

suscritas y pagadas en su totalidad, capita] que podrá ser aumentado o disminuido si 

asi lo resuelve la Junta General de Accionistas. Los accionistas tendrán derecho 

preferente, en proporción a sus acciones, podrá suscribir las que se emilan en cada 

cazo de aumento de capital, , 

ARTICULO CUARTO: DE LAS ACCIONES.- Las acciones son nominalivas, 

ordinarias e indivisibles, numeradas desde la 001 a la 5.000 inclusive, y constarán en 

títulos que podrán representar una o más acciones. Los titulos serán suscrito por el 
Presidente y Gerente General de la Compañía. 

ARTÍCULO QUINTO.- REGISTRO DE ACCIÓNES.- Los titulos o certificados de 

e extenderán en libros o talonarios comelativamente numerados. Entregado 

el tulo o certificado al accionista, éste suscribirá el comespondiente talonario. Los 

hulos y certificados se registarán además, en el Libro de Acciones y Accionistas, en el 

que se anotarán las sucesivas transferencias, la constitución de derechos rels ya eá 

ollaes que ocuiran respecto al derecho sobre las acciones, 

acciones s 

ARTICULO  SEXTO.- DERECHOS DEL ACCIONISTA. Son derechos 

fundamentables del accionista, de los cuales no se lo puede provar: 1) La calidad de 

accionista.- 2) Participar en n los 3 beneficios sociales debiendo obserrarss igualdad de 

lratamienta, para los accionistas de la misma clase; 3) Participar en las mismas 

condiciones establecie as: en nel numeral anterior en la distribución del acervo social, en 

caso de liquidación de la Compañía.- 4) Interzeniren las Juntas Generales cuando sus 

acciones le den derecho al roto, según el estatuto.- 5) Integrar los órganos de 

administación y de fiscalización de la Compañía, si fueren elegidos en la forma 

prescrita por la Ley y el Estaluto.- 6) Gozar de la preferencia para la suscripción 

  

de acciones, en el caso de aumento de capital en la proporción comecpondiente a sus a, > 

acciones. 7) impugnar las resoluciones de la Junta General y demás organismos Je la 

Compañia en los casos y en la foma estbblecida en los articulos de la Ley de 
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Compañías. Ho podrá ejercer este derecho el accionista que estuviere en mora en el 

pago de sus aportes - 81 Negociar libremente sus acciones; , 9) Los demás derechos y 

atribuciones que les otorgue la Ley de Compañias y este Estatuto Social.- 

ARTICULO SEPTIMO.- PROPIEDAD DE LAS ACCIONES.- Se considerará 

cómo dueño de las acciones a quien aparezca registrado como tal en el Libro «le 

s£ecciones y Accionistas de la compañía.- 

ARTICULO OCTAYO.- TRANSFERENCIA DE ACCIONES .- La propiedad de las 

acciones se bansñiere y transmite de confomidad con lo dispuesta en los Articulos 202 

Y 202 de la Ley de Compañías. La transmisión o bansferencia de dominio de las 

acciones no surtirá efecto contra la Compañía ni contra terceros, sino desde la fecha de 

inseripción en el Libro de Acciones y Accionistas. Esta inscripción se efectuará 

válidamente con la sola firma del representante legal de la Cornpañía. 

ARTICULO HOYENO.- DUPLICADO.- Si un titulo o un certificado provisional se 

abtaviare o destuyere, la compañía podrá anular el tulo previa publicación efectuada 

por la compañía por les días conseculivos en uno de los periódicos de mayor 

circulación del domicilio principal de la mízma, publicación que se hará a costa del 

accionista. Una vez transcurridos treinta días, contados a partir de la fecha de la última 

publicación, ee procederá a la anulación del tulo debiendo conferirae uno nuevo al 

accionista. La anulación extinguira todos los derechos inherentes al líulo o al 

cenificado anulado - 

ARTICULO DECIMO - RESPONSABILIDAD - Cada acción da derecho a un voto, 

en proporción a su valor pagado, Los accionistas Únicamente responderán por el 

manta de sus acciones. El accionista coneurirá personalmente a la Junta General, pero 

podrá hacerse representar mediante carta dir igida al Gerente General o al Presidente, 

en la que se designe a la persona que ha de representarlo. No podrán ser 

representantes de los accionistas los administadores ni los comisarios de la 

ARTICULO UNDECIMO: DEL USUFRUCTO DE LAS ACCIONES - En caso de 

que se desmembren o separen por compraventa, permuta o cualquier otro título 

oneroso, o también por donación, sucesión o cualquier otro Hulo gratuito, la nuda 

propiedad y el usulructo sobre las acciones de la Compañía, y mientras subsista esta 

situación, la respectiva calidad de accionista la tendrá el nudo propietario, ¿gain 

coresponderán lados los derechos que para los accionistas establecen LaS y el 

=o
 Eotatito Gocial exce A da el doresho qe percibir las ulllidades o la GA la ¿8 da 1es 
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obtenidas en cada ejercicio anual, y en general, durante el período del usulructo que 
| . a . 

corresponderá al usutructuario. 

CAPITULO TERCERO: DE.LA ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD, 

REPRESENTACION Y FISCALIZACION.- 

ARTICULO DUODECIMO.- GOBIERNO, ADMINISTRACION Y 

FIS CALIZA CION.- La Compañía será gobernada por la Junta General de Accionistas 

y administrada por el Directorio, el Presidente, el Primero y Segundo Vicepresidente, el 

Gerente General, los que tendrán las atribuciones que les. competen por la Ley y las 

que señalan estos estatutos. -La fiscalización y control corresponde al Comisario de la 

Sociedad quien tendrá un S suplente para que actúe en su falta o ausencia. 

ARTICULO DECIMO TERCERO: INTEGRACION Y DECISIONES DE LA 

JUNTA GENERAL - La Junta General de Accionistas constituída con el quórum que 

señalan estos estatutos es el Organo Supremo de la Sociedad y en consecuencia sus 

acuerdos y resoluciones obligan a todos los accionistas, al Directorio, al Presidente, al 

Primer Vicepresidente, al Segundo Vicepresidente, al Gerente General y a Jos demás 

funcionarios y empleados. 

ARTICULO DECANO CUARTO: " JUNTAS ORDINARIAS Y 

EXTRAORDINARIAS.- Las Juntas Generales de Accionistas” son Ordinarias Y 

Extraordinarias y salvo lo“ dispuesto en el Art. 280 de la Ley de Compañías, las 

Ordinarias se celebrarán en el domicilio principal de la Sociedad por lo menos una vez 

alañío dentro del primer trimestre posterior a la Finalización del ejercicio económico y las 

Extacrdinarias en cualquier época en que fueren convocadas. En las Juntas 

Generales Ordinarias se considerarán, sín perjuicio del análisis y resolución de otros 

asuntos, les siguientes puntos: a) Los informes del Gerente General y del Comisario, as 

como los balances y anexos acerca de los negocios sociales del último ejercicio 

económico; b) La distribución de los beneficios sociales y la formación de fondos de 

reserva según el proyecto que será presentado por el Directorio; c) La designación de 

los funcionarios cuya elección le corresponde según la Ley y este Estatuto - Toe 

po
l 

ARTICULO DECIMO QUINTO: CONYOCATORIAS.- Las convocatorias a Junta 

General, las hará el Directorio, el Presidente o el Gerente General, por propia 

iniciativa o a pedido de accionistas que representen per lo menos la cuarta parte del 

E apital social, Tales convocatorias se publicaran en uno de los periódicos de mayor 

circulación en elo domicilio principal. de la compañía, con ocho días de 

anticipación por lo menos al fijado para la reunión, expresáncdose el hugar, día hora y 

objeto de la Junta, Salvo las excepciones legales será nm + toda resolución sobre un
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abeto no rrenconado en la coprrocatonia - Para boda sesión se convocará espenlal e 

inderidualmente a los Comisarios, pero su inasistencia no será causa de difermiento de q 

la rmisrno.- A 

ARTICULO DECIMO SEXTO: JUNTA GENERAL: DEL QUORUM.- La Junta 

General no podrá instalarse para deliberar en primera convocatoria sino Selá 

  

representada, por los concumentes a ella, por lo menos, la mitad del capital pagado, 

Las Juntas Generales que na pudisran reuniras en primera convocatoria s= reunirá nen 

segunda, con el nimefo de accionistas presentes y no podrá demorarse más de 

Feinta días de la fecha fMjada para la primera convocatoria. En la sequeiida convocatoria 

nó podrá vartaretobjeto de de la primera. En general, antes de declararse instalada toula 

Junta General de Accionistas, el Gerente General o quien hiciere las yeces 2 

secretario, debera formular la Jista de asistentes a la Junta General de confermidad con 
   

Las antenas Pequlaciónes acerta del qué Um para las Junta Generales y 

¿cclomietas, se entenden sin perjuicio de los casos en que por deposiciones 

especiales de la Ley O de estos estatutos se Pequiere una Mayor asistencia de 

0 : 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO. - JUNTA GENERAL UNIYERSAL.- Ho obstante 

lo dispuesto en Jos articulos anteriores, la Junta General de ¿ecionistos, se entenderá 

legalmente convocada y quedará válidamente constituida en cualquier hempo y en 

cualquier lugar dentro del temtodo nachónal, para tratar cualquier asunto sienpre que 

se encuentee presente o representada la tolalidad del capital social pan? Y los 

accionistas o sus representantes, acepten por unanimidad consitulrse en Junta General 

y estén unánimemente de acuerdo con los puntos a trabarse en dicha Junta, auenes 

suscribi anelácta bajo sanción de nulidad - 

O ARTICULO DECIMO OCTAYO: QUORUM ESPECIAL Y TERCERA 

CONYOCATORIA.- Para que la Junta General Ordinala o Exbacrdinana de 

0 1 3 acordar válidamente el aumento o disminución del capital, la 

transformación, la fusión, la disolución anticipada de la Compañía, la reacliración de la 

¿colonistas pued 

p
s
 ociedad en proceso de liquidación, la convalidación, y en general cualquier 

modificación del presente estatuto, se requiere en primera convocatoria, el quórum 

señalado enel Artículo décimo sexto precedente. Ensequnda convocatoria Laciará la 

representación de lá tercera parte del capital pagado, y si luego de la sequia 

no hubiere la concurrencia aludida se efectuará una tercera convocatona, 

derá en la forma indicada enel Inciso final. Para los casos pre vstpd b bl 
db, Tielion Art [Cuanta de 

Hetero XVII dal anión Guri 

 



5 de, por lo menos, las tres cuartas partes del capital pagado representado en ella.- 

ARTICULO DECIMO NOYENO: DECISIONES POR RESULTADO 

NUMERICO: Exceptuando los casos previstos en la Ley de Compañías y en este 

Estatuto, las decisiones de la Junta General serán tomadas per mayoría de votos del 

capital pagado concurrente a la reunión. En caso de empate en una votación, el asunto 

tratado se considerara no aprobado, sin perjuicio del derecho de pedir que se tome 

nueva votación o que el asunto se trate en una Junta posterior. 

ARTICULO YIGESIMO: PROHIBICION PARA YOTAR.- Los accionistas- 

administradores, a pesar de los derechos que le son propios, no podran votar en la 

aprobación de los balances que presentaren, en las deliberaciones respecto de su 

responsabilidad ni en las que se refieren a operaciones en que tengan intereses 

contrapuestos a los de la sociedad, --—- 

ARTICULO YIGESIMO PRIMERO: REPRESENTACION.- A más de la forma 

de representación prevista por la Ley, un accionista podrá ser representado en la 

Junta General de Accionistas mediante apoderado con poder notarial general o 

“especial suficientes para elefecto. Para que el mandatario pueda suscribir, 

nombre de su mandante, — aumentos de capital resueltos por la Junta General de 

accionistas, será necesario que en la carta poder.o en el poder notarial que 

acredite su representación se haga mención expresa del capital que se autoriza al 

mandatario a suscribir a nombre de su mandante, salvo elcazo de que el 

mandatario actúe en vittud de un poder general suficiente. Cada accionista solo 

puede hacerse representar por un mandatario ante la Junta General, para cada 

efecto, cualquiera que fuere el número de sus acciones. Asimismo, el mandatario no 

puede votar en representación de una o más acciones de su mandante en un 

sentido y de otra y otras acciones del mismo, en sentido distinto. Pero la persona que 

sea mandatario de varios accionistas podrá votar distintamente en representación de 

cada uno de sus mandantes.- | 

ARTICULO YIGESIMO SEGUNDO.- PRESIDENTE, SECRETARIO Y ACTAS 

DELAS JUNTAS GENERALES - La Junta General será presidida por el Presidente 

de la Compañía y el Gerente General actuará como Secretario. De cada sesión se 

tevantará un £cta que podrá aprobarse en la misma sesión o dentro de los quince días 

posteriores a ella, y todas las resoluciones surtirán efecto inmediato. En caso de 

ausencia del Presidente, presidirá la Junta el Pri > “icepresidente, y en caso de 

que éste también faltara, lo hará el Segundo Viceprs ic nte, y en caso de que ésto 

este artículo, las decisiones de la Junta General serán adoptadas por el voto favorable



para elcasoo de alencla del Gerente General, actuará como Secrelano el Primer 

Yicepresidente y en casó do que éste lambién fallare lo hará el Segundo yl 4 

icepresidente, Y, en caso de que éste brabién fallare, lo hará la persona que alo. 

electo desk ¿nen los concurrentes. De cada sesión de Junta General se fonnalá el 
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A respertivo expediente erdenado por la Jer! 

ARTICULO VYIGESIMO TERCERO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL 

DE ACCIONISTAS. - Son abibuciones y deberes privativas de la Junta General de 

¿ccionistas: ¿1 Designar o elegir para un períudo de DOS AÑOS a los Ciro idiembros 

del Directorio, al Presidente, al Primer Vicepresidente, al Segundo Yicepresident>, al 

Gerente General, al Cormeario Principal y Suplente de la Sociedad.- B) Aceptar las 

renuncias o exclzas de los nombrados funcionarios y remorerlos cuando estime 

camentente- Ej Fijar las remuneraciones, honorarios o viáticos de los mismos 

funcionarios mencionados y asignarles gastos de representación, si lo estimare 

conveniente.- Ey Conocer y aprobar Jos balances, cuentas, inventarios e informes que 

deberán "1 prescnta ar el Geo General y Comisario sobre los Ingresos socia 1les del 

reparto de Utilidades, en cazo de haberlas se y fiar e cuando fuere dol cas > el porcentaje de 

estas span la formación del fondo de reserva E q al de la Comp añía.- Fi Ordenar la 

disposic ión y de | 23 mímos en la fa ama que conz idore cormeniente.- Gj Conocer ; 

resolver cualquier asunto que le sometan a su consideración, el Diteclorio, €l 

Presidente, el Primeto o Segundo Viespresidente, el Gerente General, o cualquier 

funcionario de la compañía con las más amplias facultades.- H) Reformar los presentas 

estatutos de conformidad con la Ley - I] Resolver el aumento o disminución del capital 

social, la ampliación e disminución del plazo de duración, la fusión, la disolución 

7. Añiisipada y liquidación de la Cormpañía.- Jy Dictar cuantos acuerdos y resoluciones 
   estime orventente o pecesarios para la mejor organización y marcha de la compañía - 

K) Resolver acerca de la creación o apertura de Sucursales o Agencias en la ciudad, 

del dornicillo de la Compañía. - L) ¿probar y autorizar la adquisición m enajenación a 

gravamen de bienes Inmuebles, el otorgamiento de prendas y fanzas en general, 

cualesquiera sea su cuantía, y los actos o contratos cuya cuantía exceda de diez tuil 

salarios minimos vitales.- MM Conocer y resolver cualquier asunto que no sea de 

competencia del Directorio, Presidente o Gerente General.- 1) Acordar que el 
representante legal de la Compañía olor que 2 poder general a terceras personas para 

hegocióa de la Compañía, entendiéndos 2 en bido casó que fo será menester 
er / 

autorización de Ja Junta General para cualquier nombramiento de procurachor hy a 
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? O) Resolver válidamente cualquier asunto de interés para la sociedad y cuyo 

E procediinio nto de aprobació nh no se halle previsto en el presente estatuto.-- 
¡E o 
4 

CAPITULO CUARTO: DEL DIRECTORIO: ARTICULO YIGESIMO CUANTO: 

COMPOSICION, ELECCION Y' DURACION DE SUS FUNCIONES: El 

Directorio de la Compañía estará formado “por cinco Miembros: El Presidente y el 

Gerente General como miembros integrantes natos y los tres restantes elegidos por la 

Junta General, organismo que también nombrará cinco vocales suplentes para que 

reemplácen a los principales. “Los Directores dwarán DOS AÑOS en sus cargos y 

podrán ser reelegidos indefinidamente. Para desempeñar el cargo de Director no se 

, Ffequiere ser accionista de la sociectad.--- 

ARTICULO YIGESIMO QUINTO: PRESIDENTE, SECRETARIO Y ACTAS DEL 

DIRECTORIO.- Presidirá el' Directorio el Presidente de la Compañía y actuará como 

Secretario el Gerente General, En ausencia del Presidente, presidirá ta Sesión el 

Primer Vicepresidente y en caso de que éste también faltare lo hará el Segundo 

“icepresidente, y en caso de que éste también faltare, lo hará. la persona que al efecto 

designen los concumentes. . De igual manera si faltare el Gerente General, 

comespondera al Primero o Segundo Vicepresidente reemplazarlo, y si éstos también 

+allaren, el Directorio designará su reemplazo. Las Actas de las Sesiones de Directorio 

deberán ser suscritas por el Presidente y el Secretario o por quienes los reemplacen y 

radactadas y aprobadas en la misma reunión.- 

ARTICULO * YIGESIMO SEXTO: CONYOCATORIA A SESION DE 

DIRECTORIO: Las coprrocatorias a sesiones de Directorio se efectuarán ya sea 

mediante carta, telex, fax. a todos sus miembros u otra comunicación del mismo tipo 

enviada directa y personalmente a cada uno de éstos, y suscrita por el Presidente o el 

Gerente General (o por quienes hicieren sus veces). Sin embargo, el Directorio podrá 

sesionar, sin convocatoria prevía, en cualquier tiempo y lugar del país si todus sus 

miembros principales (o suplentes reemplazantes se hallen presentes) y estén de 

acuerdo en la reunión y en la lista de asuntos que habrá de batarse en la misma. En 

este cazo todos los concurrentes deberán finmar el Acta correspondiente bajo sanción 

de nulidad. 

ARTICULO YIGESIMO SEPTIMO: QUORUM Y MAYORIA.- El Directorio puedo 

sesionar válidamente con res o más de sus miembros pero en todos los casos sus 

  

resoluciones se tornarán con el voto conforme de por lo menos la mitad más uno del 

quórum legal del Directorió.- 
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ARTICULO YIGESIMO OCTAYO: ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO: Son 

atíbuciónes y deberes del Directorio las siguentes: 

A) Establecer la pollica de la empresa en todos sus órdenes y aprobar u objetar los 

planes de acción, operaciones o Negocios, reglamentos y presupuesto 5 qUe presente el 

Gerente General; 

B) Decidir o autorizar la adquisición, bansferencia, inscripción, uso y disiruto da 

pate nes y marcas, 

9) Nembrar a los Subgerentes Mándoles sus abibuciones en los nombramientos que 

les extendieren; 

D) Autorizar todo acto o contrato cuya cuantla sea enbe cinco mil une y diez mil salarios 

mínimos vitales; 

D) Conocer el Informe anual que el Gerente General debe presentar sobre los negocios 

operaciones de la Compañía 

E) Conocer cualquier olro asunto «que no esté reservado a la Junta General de 

accionistas por la Ley o el Estatuto. 

CAPITULO QUINTO: DEL PRESIDENTE, DEL — PRIMER 

YICEPRESIDENTE, DEL SEGUNDO YICEPRESIDENTE, DEL GERENTE 

GENERAL - 

ARTICULO . YIGES MO. NOYENO: MEPRESENTANTES LEGALES: El 

Presidente, el Primer Vicepresidente, el Segundo vicepresidente, el Gerente 

General, accionistas 0 no, serán elegidos por la Junta General de Accionistas y 

durarán DOS AÑOS en el ejercicio de sus cargos, pudiendo ser reelegidos 

indefinidarnente - 

ARTICULO TRIGESIMO .- FUNCIONES PRORROGADAS.- Aunque fenezca el 

período para el cual fueron elegidos los funcionarios de administación y fiscalización 

de la Compañía, ellos continuarán en sus cargos hasta ser legalmente reemplazados, 

En caso de renuncia del cargo de administrador, se aplicará lo dispuesto en el 414.311 

de la Ley de Compañlas.- 

ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO: DE LAS ATRIBUCIONES Y DEBERES 

DEL PRESIDENTE.- Cemesponde especialmente al Presidente: A) Presidir y 

dirigirlas sesiones de Junta General $ de Directorio y suscribir conjuntamente con 

el Gerente General Secretario las actas respectivas, -  B) 0 20 vr 

conjuntamente conel Gerente General loz iulos de acciones de la cm Ayo 

ll. o Suscrisr conjuntamente con el fSeranle General los Ubulas, de. > e pe 
Y et : yal ani Y 4 
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obligaciones; D) Cumplir y hac cer cumplir coh.el Gerente General de la Compañía. las 

- decisiones acuerdos y res soluciones de la Junta G eneral y clel Directori io; E) Supervigilar. 

la buena marcha de los negocios de la empresa para dar cuenta a la Junta General; 

F) Representar legal, judicial y exlrajudicialmente a la Compañía . 

en la forma prevista en el Artículo Trigésimo Sexto de este Estaluto  y- 

actuar en forma individual y sin necesidad de autori ización de Directorio o 

Junta General en actos o contratos CUYaSs « cuantías no excedan de dos mil salarios 

mínimos Yitales.- 

ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO: ATRIBUCIONES Y ' DEBERES DEL 

PRIMERO Y SEGUNDO YICEPRESIDENTES.- En caso de ausencia 

temporal del Presidente o Gerente General, el Pri imero o Segundo Vicepresidente, 

en sí orden, los reemplazarán con los mismos deberes y atribuciones que el 

reemplazado, pero si las faltas son definitivas la Junta General de Accionistas 

designarán sus reemplazos. 2 

ARTICULO TRIGESIMO TERCERO: DEL GERENTE GENERAL .- El Gerente 

General será elegido por la Junta General de Accionistas y durará DOS AÑOS en 
su cargo, pudiendo ser " reelegido indefinidamente. Para el desempeño de tal 

función ha se requiere ser accionista de la Compañía.- 

ARTICULO TRIGESIMO CUARTO: DE LAS ATRIBUCIONES DEL GERENTE 

GENERAL.-. Al Gerente General le comesponde las atibuciones y deberes 

establecidas en la Ley y este Estatuto así A) Dirigir y ejecutar las operaciones que 

deberá realizar la sociedad para el cumplimiento de sus fines; B) Administrar 

los bienes y negocios de' la sociedad y  precautelar sus intereses;  C) 

Representar legal, — judicial ' y  extrajudicialmente a la sociedad en la forma 

prevista en el Artículo Trigésimo” Sexto de este estatuto y actuar en forma 

individual y sin necesidad de autorización de Directorio o Junta General en 

actos O contatos cuyas cuantías no excedan de dos mil. salarios mínimos 

vitales; —D) Hombrar y 'rernover a los trabajadores de la Compañía, aceptar las 

renuncias y fijar sus remuneraciones; E) Cumplir y hacer cumplirlas disposiciones de 

la Le, de este Estaluto y las resoluciones de la Junta General de Accionistas, 

ANTICULO TRIGESIMO QUINTO.-. En caso de ausencia, falla temporal, 

enfermedad ocasional del Gerente General, éste será reemplazado por el 

Primero e Segundo Yiepresidente, en su orden, con las mismas facultades que el 

reemplazario.- 

. 
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ARTICULO TRIGES iO SEXTO: REPRESENTACION LEGAL - El Presidente y 

“| iepente General representarán fegal, judicial y extrajudiciolmente a la Sociedad, en 

coma individual y <in necesidad de autormación del Purectorio 6 Junta General en 

cualquier cazo que no exceda de dos Imil salarios mínimos vitales. Sin embargo, 

caniamente =» forma conjunta con el Presidente y el Gerente General 
  interval vi an Mes 

ep bida acto a contrato cuya cuanta sea de dos mino y cinco rail salarios minimos 

ótales Intereondrán en forma conjunta y necesitarán autorización del Directorio para 

actos y contratos cuya cuantía sea entre cinco mil uno hasta diez mil 

salarios mínimos vitales, Y =n forma general para la adquisición, bansferencia, 

inscripción, Uso, Aru 0 explotación de patentes y marcas sin precisar su cuantía 

El Presidente y el Gerente General actuarán en forma conjunta previa 

autorización de la Junta General de accionistas de la Compañía para la 

enajenación, adquisición e hipoteca de bienes inmuebles, el otorgamiento 

de prendas y caciones en general sin precisar su cuantía, necesitando 

autorización de la Junta para todo acto o contralo que en cada caso 

excedieren de diez mil uno salarios mínimos vitales. La Junta General 

Ordinaria o Extract linaria, anualmente y confonme al desarollo financiera de la 

empresa y teniendo en consideración el proceso inflacionario que se viva en el país, 

fijara el monta por el que los Administradores pueden comprometer los bienes o 

intereses de la Compañta por obligaciones que se padten o se contraten ya sea en 

moneda nacionalo xDaniera. 

CAPITULO o SER OO DE LA FISCALIZACIÓN: ARTICULO TRIGESIMO 

SEXTO DEL COMISARIO la Junta Gensral de Accioniatas a ará un 

Comisario quien deberá ser un Contador Federac á un econermist tulada a una 

persona juridica cotopetente para prestar servicios de auditoría externa, durará DOS 1 

AÑOS en el ejercicio de su cargo, pudiendo ser reelegido indefinidamente. 

Corespunde al Comisario de la Compañía examinar la contabilidad de la misma y 52 

compraba ties e E ma ala LS Genstal de secionielas, a amuslrert, averca «de la 

igual Jue sobye los balances 
-, 

inventarios, cuentas de pérdidas y gananciós y más 

cuentas que el Gerente General debera presentar a la Junta General de £ccionistas de 

conternmidad corcel lleral di del articulo viges ima tera ee + estatuto. En caso 

de falta definitiva del Comizario se estará a lo dispuesto por la Ley para que se haga la 

designación del comespondiente sis ilu, 

ARTICULO TRIGESIMO OCTAYO: CONYOCATORÍA DE PARTE pÉL 

   COMISARIO - Siempre que lo crea conveniente para los intereses de la Compañíf AY 
/ Dd 

Poor oe 

E



Comisario podrá solicitar al Presidente que convoque a Junta General de Accionistas, 

para conocer y resolver acerca del punto o puntos que determine.- 

ARTICULO TRIGESIMO NOYENO:.DE LA LIQUIDACION DE UTILIDADES.- 

Las utilidades realizadas por la Compañía se liquidarán al treinta y uno de diciembre de 

cada año. 

ARTICULO CUADRAGESIMO : DEL REPARTO DE UTILIDADES Y 

FORMACION DE RESERYAS ESPECIALES .- Al hacer el reparto de ulilidades, la 

Junta General de Accionistas deberá separar anualmente, por lo menos un diez por 

ciento de las mismas, para formar el Fondo de Reserva Legal de la Compañía, hasta 

que éste haya alcanzado por lo menos un valor igual al cincuenta. por ciento del capital 

social. Cuando el Fondo de Reserva Legal haya disminuído por cualquier motivo, 

deberá ser reconstituido de la rnisma manera. Además de la constitución del 

mencionado fondo de reserva legal, la Junta General de Aecionistas podrá acordar y 

disponer la formación de Reservas Especiales de libre disposición ya sea para preveer 

3ftuaciones indecisas o pendientes que pasen de un ejercicio a ofro, para capllalizarlas 

luego tofalo pardlalmente, o, ya sea para reinvertirlas en activos de su propla empresa o 

en acciones de otras compañias. Para la formación de las mencionadas reservas 

especiales de libre disposición, la Junta General de Accionistas fijará los porcentajes 

respectivos, los mismos que se deducirán de las Ulilidacies de la Compañía una vez que 

de ella se haya exbaído el corespondiente porcentaje para la formación del fondo de 

Reserva Legal. | 

ARTICULO CUADRAGESIMO PRIMERO: DEL REPARTO DE UTILIDADES .- 

Mo se repartirán dividendos sino por Utilidades Líquidas o por Reservas de Libre 

Disposición, ni devengarán intereses los dividendos que ha se reclamen a su debido 

tiempo. La compañía no puede contraer obligaciones ni distraer fondos de reserva. legal 

corel objeto de repartir utilidades.- 

ARTICULO CUADRAGESIMO SEGUNDO.- En caso de que la Compañía 

termine por expiración del plazo fijado para su duración o por cualquier olro 

motivo, las ulilidades, las pérdidas, el fondo de Reserva Legal y las Reservas de 

Libre disposición, se distibuirán a prorrata de cada acción en función de su valor 

pagado - 

ARTICULO CUADRAGESIMO TERCERO: DE LA DISOLUCION DE LA 

COMPAÑIA Y UIQUIDACIÓN - La Compañía se disolverá en los casos previstos en 

la Ley de Compañías y del prosehte Estatuto. Para efectos de ta liquidación la Junta 

, 

E



General nombrará un Iiquidador, en caso de que =sta no lo hiciela, actuará como tal el ys 

Gerente General de la Compañía o quien hiciore sus veces. La misma Junta fijara el y 

plazo en que debe lenninarae la liquidación, los facullades que se le conceden al 

Liquidador y las remuneraciones que debe percibir el rmistmo. 

ARTICULO CUADRAGESIMO CUARTO. DE LA REFORMA DE LOS 

ESTATUTOS .- Para proceder a la reforma de los presentes estatutos, se requiere la 

petición escrita de dos o más accionistas con indicación de las reformas que se desean 

nteducir, las mismas que, ensu caso, deberán ser aprobadas por la Junta General, en 

una sofa sesión con la respectiva mayoría prescrita por la Ley. 

E
 

ARTICULO CUADRAGESIMO QUINTO: CASOS DE DUDA DE LOS 

ESTATUTOS.- En caso de duda sobre algún punto de los presentes estatutos, 

oscuridad de su texto, o de falta de disposición, se someterá el asunto a conocimiento 

de la Junta General para su aprobación o modificación definitiva, sin perjuicio de los 

efectos de las resoluciones ya ejecutadas. 

- 0 DISPOSICION TRAMSITORIA.- Se designa como Gerente General de la nueva 

: compañía al señor Juan Gabriel Vilaseca De Prati, quien durará DOS AÑOS en el 

, " ejercicio de sy cargo, y a quien le corresponderá la representación legal, judicial y 

; extajudicial de la sociedad. Las atribuciones del Gerente General son la que constan 

po en el Estatuto Social «ue rige la vida de la Compañía y que obra de esta misma 

eserítura pública otorgada ante Hotario de Guayaquil. 

: Procediéndose en consecuencia a aprobar por unanimidad el texto del Estatuto Social 

de la compañía, - 

3.- Que la nueva Compañía que nace como consecuenica de la escisión emitirá cinco 

mil acciones de un mil sucres cada Una, de las cuales la compañía FABRICA DE 

EMYASES 5.4. FADESA suscribirá 4.997 acciones y los señores Juan José Vilaseca 

Valle, Juan Gabriel Vilaseca De Prati y Hany Klein Mann, suscribirán una acción cada 

uno de ellos -—- 

  

Tratado el punto que antecede, la Junta procedió a batarl tercer punto del orden del 

Cía cual era: Conocere] balance general de la Compañía SEPARACION TECNICA 

DE COLONES DEL ECUADOR €. A. (TECNOCOLOR) cenado al día deJhoy, 30 
j Cos DE ¡ e; ; ¡ j i / / . de agosto de 13992, el mismo qUe se Peñebe al pagimento de la sociedad sul en 
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El Presidente puso a consideración de los accionistas el balance de la compañía, el 

mismo que se lo aprobó por unanimidad, y que se acompañará como documento 

habilitante de esta acta.- 

Resuelto el punto que antecede, el Presidente puso a consideración el cuarto punto del 

Orden del Día, el mismo que dice: Conocer el balance general de la Compañía 

SEPARACION TECNICA DE COLORES DEL ECUADOR C. A. 

(TECHOCOLOB), una vez ocurrida la escisión de la compañía.- 

El Presidente puso a consideración de los accionistas, el balance, el mismo que la 

Junta General, por unanimidad, aprobó este balance que ya refleja la transferencia de 

patrimonio en favor de la Compañía INMOBILIARIA LATECED S.A4., el mismo que se 

“acompa ña como documento habilitante de este acta.-— 

4 cóntinuación la Junta General procedió a tratar sobre el quinto punto del Orden del 

Día, cual era: Conocer el balance inicial de la compañía que nace como consecuencia 

de la división de SEPARACIÓN TECHICA DE COLORES DEL ECUADOR CA. 

(TECHOCOLCA) — 

El Presidente puso a conocimiento y aprobac éna de los accionistas el balance inicial de 

la Compañía IMMOBILIARIA LATECED S.A. 
La Junta General por unanimidad, lo aprobó en todas sus partes, y se lo anexa como 

documento habilitante de esta acta. 

A continuación la Junta pasó a tratar el sexto punto del Orden del Día, cual era: 

Cualquier ora decisión que los accionistas consideren conveniente en relación con la 

escisión.- 

La Junta General, una vez resueltos todos los puntos del orden del día precedentes, por 

unanimidad acordó: 

a) Autorizar al Presidente y Gerente de la compañía, para que concuran a otorgar la 

correspondiente escritura pública de escisión de la Compañía SEPARACION 

TECHICA DE COLORES DEL ECUADOR C. A. (TECNOCOLONR), y efectúen, 

enfayor de la nueva Compañía que nace, la bansferencia de patrimonio aludido en el 

segundo punto del orden del día. 

b) Designar, como Gerente General de la Compañía que nace a consecuencia de la 

escisión, al señor Juan Gabriel Vilaseca De Prati. 

ci Que el Presidente y Gerente General, quedan expresa y ampliamente autorizados 

para otorgar cualquier escritura ratificatoria o conmalidatoria, respecto de la escisión 

acordada, acogiendo OR sugerencia O resolución del organismo competente 

Jura General par: a adopt Lar nuevas decia dones, 

dy Autorizar al señor Juan Gabriel Vilaseca De Prati, para que estipulando en favor de 

la nueva compañía que hace a consecuencia de la > isión, reciba los activos y el



    

palacio que de banano a de a quier ola de laranon o ejecule 203) quel 

abro ato sn beteficio dde la ueva Comodo 

Ho habiendo obo asunto que lyatar, el Presidente concedió un receso para que 5e 

instalada da Junta luego de quince tribales, =1 Gerente Secretario dió declura al texto 

del presente incirurmento, Sllatoo que fue aprobado por unanimidad, con lo cual quidn 

la presidió la declaró tenninada sbando das Gl4E, firmando para constancia en unidad 

de auto todas Jos accionistas asisientes y ente ellos el Presidente y Gerente General 

Secretario qUe COHulica 

Fdo. Fábrica de Ínvases S.A.FADESA, representada por su Gerente General Sr.Juon 

Gabriel Vilaseca De Prat; FdoJ.Juon dose Vilaseca Valls; Fdo). Mosy Klein Mann; 
Pdo). «Juan bobriel Vilasera De Prali, por sus propios derechos y como Presidente de la 
tompañia y de la Junta; Fdo).Luis Lacambre Troncoso, secretario de la Junta. -—— 

is fiel copia de su original. Pera otorgar esta certificacion me remilo al archivo de 
Actas de esta cempuñio que esto o mi (argo.----- 

SuavasiH, oposto 31) de 1905 

3 l
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SEPARACION TECNICA DE COLORES DEL ECUADOR CA -TECNOCOLOR 

- BALANCE GENERAL 

AL 30 DE AGOSTO DE 1,995 

(expresado en sucres) 

    
/ ACTIVO y 

/ CORRIENTE: 
/ [Efectivo en Caja y Bancos 30.982.913 
Cuentas por Cobrar, neto 75.243.263 

_ * Inventarios 113.474.519 

> Gastos Pagados por anticipado 7.707.749 

, Total del Activo Corrientes 227.408.444 

PLANTA Y EQUIPOS 361.945.800 

OTROS ACTIVOS 18.576.021 

TOTAL ACTIVO : 6U7.93U.805 

0 PASIVO Y PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTA 
¿ 

- 0 CORRIENTE: 
4 Proveedores . 85.855.653 

2 Compañías Relacionadas 4.132.139 
Pasivos Acumulados " 6.237.477 

MN Total del Pasivo Corriente 96.225.269 

DEUDA A LARGO PLAZO 56.281.983 

PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS: 

Capital Social 12.000.000 

Aportes para Futuras Capitalizaciones 60.000.000 
Reserva por Revalorización del Patrimonio 151.565.593 

* Reserva por Valuación 269.947.261 

- Reserva Legal "3.258.395 

Reserva Facultativa . 1.661.401 

Resultado de Ejercicios anteriores 21.272.192 

Resultado del Ejercicio -64.281.229 455.423.613 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO | 607.930.865     . - A 
a Lui 

. 2 Ñ 
1: CT 

Y $ a 
a : 

2 %   

    

      lla) € 
Elena Lainez M. 

Contador Gencral o. 

Reg: 0.26505 0 

ro 3 
DL ,



p- : 

ESTAD
O 

DE RESULTADOS 

AL-30 DE AGOST
O 

DE 1.995 

(expresado en sucres) 

VENTAS NETAS 236.137.553 

COSTO DE VENTAS : -292.435.455 

PERDIDA BRUTA ' -56.297.902 

GASTOS DE OPERACION: 

Generales y de Administración -13.395.459 

PERDIDA EN OPERACION -69.693.361 

OTROS INGRESOS, Neto , 5.412.132 

PERDIDA DEL EJERCICIO -64.281.229 

  

Contador General 

Reg: 0.26505 
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SEPARACION TECNICA DE COLORES DEL ECUADOR C,A.-TECNOCOLOR 

BALANCE GENERAL ESCINDIDO 

AL3J0DE AGOSTO DE 1.995 

(expresado en sueros) 

ACTIVO y. 

CORRIENTE: 

Efectivo en Caja y Bancos 30.982.913 

Cuentas por Cobrar, neto 75.243.263 

Inventarios 113.474.519 

Gastos Pagados por anticipado 7.707.749 

Total del Activo Corrientes 227.408.444 

PLANTA Y EQUIPOS 361.945.800 

OTROS ACTIVOS 18.576.621 

TOTAL ACTIVO 607.930.865 

PASIVO Y PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS 

CORRIENTE: 

Proveedores 85.855.053 

Compañías Relacionadas 4.132.139 

Pasivos Acumulados 6.237.477 

Total del Pasivo Corriente 96.225.269 

DEUDA A LARGO PLAZO 56.281.983 

PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS: 

Capital Social 12.000.000 

Aportes para Futuras Capitalizacjones 60.000.000 

Reserva por Revalorización del Patrimonio 151.565.593 

Reserva por Valuación 269.947.261 

Reserva Legal 3.258.395 

Reserva Facultativa 1.661.401 

Resultado de Ejercicios anteriores 21.272.192 

-64.281.229 455.423.613 Resultado del Ejercicio 

e A TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 607.930.865 
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Contador General 
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VENTAS NETAS 236.137.553 

COSTO DE VENTAS -292.435.455 

PERDIDA BRUTA -56.297.902 

¡GASTOS DE OPERACION: 

Y Generales y de Administración 2. -13.395.459 

PERDIDA EN OPERACION -69.693.361 

OTROS INGRESOS, Neto . 5.412.132 

PERDIDA DEL EJERCICIO -64.281.229 

Contador General 

Reg: 0.26505 
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Guayaguil, agosto 11 de 1995 

Señores 

SEPARACION TECNICA DE COLORES DEL ECUADOR C.A. (TECNOCOLOR) 

Ciudad 

De mis consideraciones; 

Cúmplenos presentar a continuación el informe de la inspección y avalúo 
practicado al inmueble de propiedad de esa empresa 

1.- Solar y casa, ubicado en las calles Pedro Pablo Gómez + 120 Lorenzo de 
Garaicoa y Seis de Marzo, siendo sus características individuales: 

CODIGO CATASTRAL: 05-0002-007-0001-0-0 

SUPERFICIE: 352,77 m2 

MEDIDAS Y LINDEROS: 

Norte: 10,69 m. Propiedad de Ignacio Severo Aguilar y Herederos de Antonio 
Ruiz 

Sur: 10,69 m. Calle Pedro Pablo Gómez 

Este: 33m. Propiedad de José Francisco Cornejo Espinoza. 

Oeste: 33m. Propiedad de los señores Luis Tazán, Damián Carvallo y Mercedes 
Benítez de — Belolio. 

El terreno es de forma regular plana con las medidas indicadas. El edificio es de 
dos pisos y se encuentra en regular estado, contando con acceso a todos los 

servicios básicos. 

Avalúo de Terreno S/. 1.300.000 

Avalúo edificio 3.700.000 

S/. 5.000.000 

Es todo cuanto podemos informar, sobre la labor encomendada por ustedes. 

   ÚA, 
Arq. Carlos Bohó 

 



VALUO POR 

AVALUO 

SEPARACION TECNICA DE COLORES (TECNOCOLOR) S.A. 

MAQUINAS Y EQUIPOS 

1 1c/u Guillotina marca Binswanger Kerle, modelo KPS, serie + 2682, — caballete 
perfiles hierro soldado, con cuchilla y porta cuchilla 65 cm. largo, pedal 

de pie, resortes, mesa. 

Condición - En bodega, no se usa - Buena Valor $ 100 

2 1c/u Mesa translúcida, caballete perfiles hierro soldado, 90 x 100 x 80 cm. alto, 
lámparas fluorescente, 6 c/u x 20 vatios, vidrio translucido. 

Condición - Mala, vidrio roto Valor $ 100 

3 1 clu  Grapadora eléctrica, marca Interlake, modelo 101, serie 29121 

Condición - Buena Valor $ 200 

d 4 c/u  Insoladora de plancha, marca NUARC, modelo PT40L, serie + 92A69-15, 
cajón, plancha hierro soldada, 1.00 x 1.27 x 0.90 alto, lampara de xenón, 
2000 vatlos, extractor de aire con motor eléctrico, bomba de vacio, marca 
Gast, serie * 364925, mesa rotativa con vidrio, reostato, tablero de control 
con voltimetro, reloj de tiempo. Año - 1979 

Condición - Buena + Valor $1. 200 

5 1 c/u Cámara fotomecánica, marca Eskofot, modelo 5060, bastidor perfiles hierro 
* soldado, marco porta original y porta plancha, fuelle, lampara tamaño 

50x60 cm. Año - 1975 

Condición - En bodega, parcial incompleta, sin lentes. Valor $ sin valor 

6 : T c/u + Ponchadora de planchas, tipo 2032, serie $$ 3472, 

E A Condición - Buena Valor $ 200 

    

   
   

  

E : : i 

ko 1 clu' Engrapadora manual marca Bestich, modelo E14FS-62, seriett2467 1 «pedal, 
REG armazón hierro fundido, carril alimentador, cabezal. 

Condición - Regular Valor $200 

Lone 25 dee pe 
¡OMA . Mafiíhan    ás maza 

tario XVI del Car E Guru



8 4 cfu 

9 1 clu 

10 4 c/u 

A 
4 

11 4 clu 

12 4 clu 

"43 4 c/u 

14 2 c/u 

15 l c/u 

LO rokr 

LS 0 
-D. Hallihar 

Perforadora eléctrica de papel, marca Pfaffle, tipo F35A, serie 0223, bastidor 
plancha hierro soldado, motor eléctrico, poleas, bandas V, contra eje, juego de 
engranajes, cabezal 50cm. ancho, con viga perforadora, clavos. Año 1985 

v 

Condición - Buena Valor $1,400 

Espiraladora manual de cuadernos, marca Pfaffle, modelo F77A, serie tf 249-05, 
bastidor perfiles y plancha hlerro, 50 x 82 x 67 cm. alto, cabezal formador de 
espiral, poste y alimentador-gula de alambre, motor eléctrico, embrague con 
pedal, panel de mando eléctrico. Año - 1985 

Condición - Buena (no se usa, en bodega) Valor $1,800 

Perforadora de papel de mesa, marca Punch, tipo 1012, serle ff 306404, motor 
eléctrico, broca. 

Condición - Buena Valor $ 300 

Montacarga marca Little Mule, tamaño 27 x 48, portátil con 4 ruedas, dos 
horquillas. Capacidad - 4.400 libras. + 

Condición - Buena o Valor $1,000 

Extinguidores de pared, tipo polvo quimico, 20 libras. 

Condición - Buena e Valor $ 300 

Balanza digital, electronica, marca mettler, modelo 13D 6000, serie H* 1551AD. 
Capacidad - 6.000 gramos. i 

Condición - Buena Valor $ 500 

Acondicionador de aire, marca Carrier, model FBAANF 060000, serle + 
694A 02585/02602, compresor hermético, 3/4 HP, soplador de aíre, evaporador, 
ductos con aislamientos, registros, controles. : Año - 1.994 

Condición - Buena o, Valor $6,400 

Máquina de imprenta unicolor, tipo “Offset”, marca Heidelberg, tipo Kord, serie 
% 357201, bastidor planchas acero empernadas, con lo siguiente: 

- Soplador de aire, con mangueras, con sistema de flautas de succión para 
alimentación de papel. 

- Mesas pila de alimentación y descarga.



- Lubricación, central, manual. 

- Transportador de hojas con formato max. 46 x 64 cm. 

- Motor eléctrico, velocidad variable, 5 HP., tablero de control y mando, caja de 

engranajes. 

í - Rodillos entintadores; tintero. 

- Cilindros porta plancha, impresora y mesa. 

: Capacidad - 6.000 pliegos/hora Año - 1979 

Condición - Buena Valor $ 26.000 

16 1c/úu Máquina de imprenta unicolor, tipo “Offset”, marca Heidelberg, modelos GT052, 
serie + 675542 N. Motor eléctrico, velocidad variable, 2kw, con similares 

características que ltem 15, y además con: 

- Sistema numerador de hojas. 

- Cuchilla perforadora. 

m
p
 

Formato 52 x 35cm. Año - 1982 Capacidad - 8.000 pliegos/hora 

0 Condición - Buena Valor $ 22.500 

17 1c/4 Máquina de imprenta unicolor, tipo “Offset”, marca Heidelberg, tipo 43, modela 
MD-E serie 4 608951, GTO52, con similares características que Item 15. 
Formato - 48 x 65 cm. Capacidad - 800 pliegos/hora  Año- 1987 

Condición - Buena Valor $ 60.000 

18 1c/u Guillotina para cortar papel, marca Polar Mohr, modelo 92CS, serie 4 4911-775 
con controles electrónicos, bastidor de plancha acero empernadas, y con: 

1 : - Cuadrante trasero ajustable, con periscopio para tamaño de corte, motor 
eléctrico, 

o . —- Foto célula, salva-mano, con interruptor automático, 

) == Motor eléctrico Bauknecht, 3kw, con bomba hidraúlica. 

¡ 0 E 

Í 0 = 1 ff ¿- Cuchilla, ancho 92 cm., mesa. 
Maq A << 
a 3 4 - interruptor, controles eléctricos. 

S AY gui 

OÍ 

Ancho max. corte 92 cm. 
Largo max. corte 94 cm. Año - 1980 

Condición - Buena | Valor $ 16.000 

1VALUO POR ' 

ltdon 45 deb Pa 
"homer DD. Hallíhan 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DE SEPARACION TECNICA DE COLORES DEL ECUADOR C.A. 

(TECNOCOLOR) CELEBRADA EL 30 DEAGOSTO DE 1995.- 

En Guayaquil, a lus treinta días del mes de agosto de mil novecientos noventa y 

cinco, alas 17:00 horas, en el local ubicado enla calle Once y Avenida 

Domingo Comín, s: reunieron en Junta General los accionistas de SEPARACION 

TECNICA DE COLORES DEL ECUADOR C.A. (TECNOCOLOR): 1) Fábrica de 

Envases S.A. FADESA, legalmente representada por su Gerente General Sr. Juan Gabriel 

Vilaseca De Prati, propietaria de 11.997 acciones ordinarias y nominativas de un nuil 

sucres cada una, 2) Juan José Vilaseca Valls, propietario de 1 acción ordinaria y nominativa 

de un mil sucres, 3) Juan Gabriel Vilaseca De Prati propietario de 1 acción ordinaria y 

nominativa de un mil sucres; y, 4) Harry Klein Mann propietario de 1 acción ordinaria y 

nominativa de un mil sucres.--- Se encuentra también presente el Gerente de la Compañía, 

Sr. Luis Lacambra Troncoso.---- 

Se dejó corstancia “¿ue no fue necesario efectuar convocatoria previa, por cuanto los 

accionistas asistentes representaban la totalidad del capital pagado de la compañía, y 

estaban unánimemente de acuerdo en constituirse en Junta General y Universal de 

acuerdo a lo que dispone el artículo 280 de la Ley de Compañías, y en tratar y resolver 

sobre el siguiente vrden del día que se copia: UNO) Conocimiento de los balances 

generales y consolidido de las Compañías SEPARACION TECNICA DE COLORES 

DEL ECUADOR £.A. (TECNOCOLOR) y COMPAÑIA ECUATORIANA BE 

ENVASES (CEDES. A) S.A.-- DOS) Conocer el Informe Pericial de Thomas Holliham, de 

conformidad con el incargo que le hiciera la junta general el día 1 de agosto de 1995.- 

TRES) Conocimiento y aprobación de las bases y proyecto de fusión por 

absorción de las compañía SEPARACION TECNICA DE COLORES DEL ECUADOR 

C.A. (TECNOCOL%0R) a COMPANIA ECUATORIANA DE ENVASES (CEDESA) 
S.A.--- CUATRO) Disolución anticipada de la compañía SEPARACION TECNICA DE 

COLORES DEL ECUADOR CA. (TECNOCOLOR).- CINCO) Autorización al 
Presidente y Gerente ¡le la Compañía.------- 

Presidió la Junta el tifular señor Juan Gabriel Vilaseca De Prati y actuó como Secretario el 
Gerente Sr.Luis Lacambra Troncoso. ----======- 
Una vez que el Secretario, de acuerdo con Jos datos constantes enel Libro de 
Acciones y Accionistas, elaboró la lista de asistentes y constató que se encontraba 

presente la totalidad slel capital pagado de la Compañía, el Presidente instaló la Junta y 
puso a consideración de los accionistas el orden del día arriba enunciado y 
discutidos los temps de la agenda, la junta general resolvió, por unanimidad de 
votos, lo Siguiente rm 

1) Sobre el punto UNO, los accionistas conocieron y aprobaron el balance final de la 
Compañía SEPARACIÓN TECNICA DE COLORES DEL ECUADOR CA. 

(TECNOCOLOR), cortado al 30 de agosto de 1995. Asimismo conoció y está conforme con 

los balances finales de COMPAÑIA ECUATORIANA DE ENVASES (CEDESA) 
S.A cortado al 30 de agosto de 1995, y aprobó el balance consolidado de la fusión.--- 
2) Sobre el punto DOS la Junta conoció el informe pericial de valoración de los activos de 

(A7 la compañía SEPARACION TECNICA DE COLORES DEL ECUADOR” CA. 

   Tittario XVII del Cantó Cinta



(TECNOCOLOR); una vez conocido el mismo, la Junta General de Accionistas decidió 

aprobarlo; también decidió aprobar que dicha valuación sea al valor de mercado, de- 

conformidad con lo dispupesto en el artículo innumerado agregado a continuación del Art- 

382 de la Ley de Compañías, y de la Resolución correspondiente de la Superintendencia de 

Compañías, en consecuencia, la Junta dispuso que se efectúen los ajustes en la cuenta 

“Reserva por Valuación” de la compañía SEPARACION TECNICA DE COLORES DEL 

ECUADOR C.A. (TECNOCOLOR). El Presidente mandó a agregar el inforine pericial al 

expediente de la presente Junta. ! 

3) Sobre el punto TRES aprobó el balance final de SEPARACION TECNICA. DE 

COLORES DEL ECUADOR C.A. (TECNOCOLOR), cortado al 30 de agosto de 1995. - 

Asimismo, aprobó el balance consolidado de la fusión de la compañía absorbente. Ll 

Presidente dispuso que se agreguen dichos balances al expediente de la Junta. 

4) Sobre el punto CUATRO la Junta aprobó las siguientes bases y proyecto de fusión por 

absorción de SEPARACION TECNICA DE *COLORES DEL ECUADOR C.A. 

(TECNOCOLOR) y COMPAÑIA ECUATORIANA DE ENVASES (CEDESA) S.A, 

de forma tal, que ésta absorba a la primera, la cual se disolverá con el consiguiente traspaso 

en bloque, esto cs, a titulo universal, de la totalidad del activo, pasivo y patrimonio, es decir 

de todos sus bienes y efectos de comercio de la-compañía absorbida 

CUATRO.DOS) Los accionistas aprobaron que COMPAÑIA ECUATORIANA DL 

ENVASES (CEDESA) $.A se obligue a pagar el pasivo de la compañía absorbida, y que 

asuma por este hecho la responsabilidad propia.de un liquidador respecto de los acreedores 

de ésta, en el momento que se perfeccione la fusión.-----—- 

reo y  CUATRO.TRES) Que como contraprestación por el traspaso en bloque de la totalidad 

del activo, pasivo y patrimonio que va a recibir COMPAÑIA ECUATORIANA — DE 

ENVASES (CEDESA) S.A de.la compañía absorbida, los actuales accionistas de la 

compañía SEPARACION TECNICA. DE ¡COLORES DEL ECUADOR C.A. 

(TECNOCOLOR), adquieran un número de. ácciones en COMPAÑIA ECUATORIANA 

DE ENVASES (CEDESA) S.A en foima proporcional y equivalente al número de 

acciones que tenían en el capital de la absorbida. Una vez perfeccionada la fusión, los 

accionistas de la compañía  absarbida deberán canjear sus acciones por las de la 

ADSOLDELE mn 

5) La Junta resolvió conceder las más amiplias facultades al Presidente y Gerente de la 

Compañía, o a quienes legalmente hicieren sus veces,  paraque suscriban la escritura 

de Fusión por absorción y aumento de capital, así como de los documentos que fueren 

necesarios para el perfeccjonamiento y,cumplimiento de las resoluciones adoptadas por esta 

TUNA ona annmmnnmano ata nono 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concedió un receso para que se 

redacte la presente «Acta. .Reinstalada la Junta luego de quince minutos, el Gerente- 

Secretario dio lectura al texto del presente instrumento, el mismo que fue aprobado por 

q/7 unanimidad, con lo cual, quien la presidió la declaró terminada siendo las 171145, firmando



para constancia en unidad de acto todos los Accionistas asistentes junto con el 

Presidente y Gerente-Secretario que certifica. onrono=---- 

1 
A 

1 
e 

ra 

Fdo).Fábrica de Envases S.A.FADESA, legalmente representada por su Gerente General Sr.Juan 
Gabriel Vilaseca De Prati; Fdo).Juan José Vilaseca Valls; Fdo).Juan Gabriel Vilaseca De Prati, por sus 

propios derechos y como Presidente de, la compañía y de la Junta; Fdo).Harry Klein Mann; Fdo).Luis 

Lacambra Troncoso, Gerente-Secretario que certifica, oo 

Es fiel copia de su original. Para otorgar esta certificación me remito al archivo de Actas de esta 
Compañía que está a mi cargo.----- 

til, agosto 30 de 1995 

LAI 
F. Coen CAMBRA TRONCOSO 

Guaya 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

DE ACCIONISTAS DE COMPAÑIA ECUATORIANA DE 

ENVASES (CEDESA) S.A. CELEBRADA EL 30 DE 

AGOSTO DE 1995.- 
A US O SR O GC A GU E E A E A E GU O QU SS O A E UE A DS O O A O SP O a SS a 0 CS E 

En Guayaquil, a los treinta días del mes de agosto de mil novecientos 
noventa y cinco, alas 19:00 horas, en el local ubicado en la calle 

Once y Avenida Domingo Comín, se reunieron en Junta General los 

v accionistas de COMPAÑIA ECUATORIANA DE ENVASES 

(CEDESA) S.A”, 1) Fábrica de Envases S.A. FADESA, legalmente 
representada por su Gerente General Sr. Juan Gabriel Vilaseca De Prati, 
propietaria de 399.019 acciones ordinarias y nominativas de un mil 

sucres cada una, y, 2) Internacional de Negocios (INTERNECA) C.A., 

legalmente representada por su Gerente General, señor Juan Gabriel Vilaseca 

De Prati, propietaria 981 acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 
cada una.--- Se encuentra también presente el Gerente General de la 

Compañía, Sr. Luis Lacambra Troncoso.---- . 
Se dejó constancia que no fue necesario efectuar convocatoria previa, por 
cuanto los accionistas asistentes representaban la totalidad del capital 
pagado de la compañía, y estaban unánimemente de acuerdo en 
constituirse en Junta General y Universal de acuerdo a lo que dispone el 
artículo 280 de la Ley de Compañías, y en tratar y resolver sobre el 
siguiente orden del día que se copia: UNO) Conocimiento de los balances 

— generales de: COMPAÑIA ECUATORIANA DE ENVASES 

(CEDESA) S.A y SEPARACION TECNICA DE COLORES 

DEL ECUADOR C.A. (TIECNOCOLOR).-- DOS) Conocimiento y 
aprobación de las bases y acuerdo de fusión por absorción de las 

O compañía SEPARACION TECNICA DE COLORES DEL ECUADOR C.A. 

(TECNOCOLOR) por parte de COMPAÑIA ECUATORIANA DE 
O ENVASES (CEDESA) S.A.--- TRES) Aumento de capital 

COMPAÑIA ECUATORIANA DE ENVASES (CEDESA) S.A 
MINT CUAT 0) Reforma al Artículo Tercero del estatuto social de 

Eg PAÑIA ECUATORIANA DE ENVASES (CEDESA) 

S.A”. CINCO) Autorización al Presidente y Gerente Mi de la 

E
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Compañía.------- 
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Presidió la Junta el titular señor Juan Gabriel Vilaseca De Prati y actuó cono 

Secretario el Gerente General Sr.Luis Lacambra Troncoso..-=====-- 

Una vez que el Secretario, de acuerdo con los datos constantes en el 

Libro de Acciones y Accionistas, elaboró la lista de asistentes y constató 

que se encontraba presente la totalidad del capital pagado de la Compañía, 

el Presidente instaló la Junta y puso a consideración de los 

accionistas el orden del día arriba enunciado y discutidos los temas 

de la agenda, la junta general resolvió, por unanimidad de votos, lo 

siguiente === 

1) Los accionistas  conocierox y aprobaron el balance de 

COMPAÑIA ECUATORIANA DE ENVASES (CEDESA) 

S.A cortado al 30 de agosto de 1995. Así mismo, conocieron y 

manifestaron su . conformidad al balance final de SEPARACION 

"TECNICA DE COLORES DEL ECUADOR C.A. (TECNOCOLOR) y 

aprobó el balance consolidado de la fusión ima ======---- 

2) La Junta aprobó las siguientes bases y acuerdo de fusión por absorción de 

COMPAÑIA ECUATORIANA DE ENVASES (CEDESA) S.A y 
SEPARACION TECNICA “DE COLORES DEL ECUADOR 
C.A. (TECNOCOLOR).---- 

DOS.UNO) Aprobó la fusión de las empresas COMPAÑIA 

ECUATORIANA DE ENVASES (CEDESA) S.A y SEPARACION 
TECNICA DE COLORES DEL ECUADOR C.A. (TECNOCOLOR) de 
forma tal que la primera absorbe a la segunda, que se disuelve; y 
con el consiguiente traspaso en bloque, esto es,a título universal, de 
la totalidad del activo, pasivo y patrimonio, es decir, de todos sus 
bienes y efectos de comercio, de la compañía absorbida.------- 

DOS.DOS) Los accionistas aprobaron que COMPAÑIA 
ECUATORIANA DE ENVASES (CEDESA) S.A se obligue a 
pagar el pasivo de la compañía absorbida y que asuma, por este 
hecho, las  responsabilidades propias de un liquidador respecto de 
los acreedores de ésta, en el momento que se  perfeccione la 
LUSIÓN ¿ono 
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DOS.TRES) Que como contraprestación por el traspaso en bloque 
| de la totalidad del activo, pasivo y patrimonio que va a recibir de 

Fis la absorbida los actuales accionistas de la antedicha compañía reciban 

/ ¡ un número de acciones en COMPAÑIA ECUATORIANA DE 
| ENVASES (CEDESA) S.A en forma proporcional y equivalente al 

y | número de acciones que tenían en el capital de la absorbida. Una vez 
LE) perfeccionada la fusión, los accionistas de la compañía absorbida deberán 
: canjear sus acciones por las de la absorbente mooooriernroonnnoaniooo 

3) En vista de la resolución DOS.TRES que antecede, los accionistas 
aprobaron el aumento de capital COMPAÑIA ECUATORIANA DE 

ENVASES (CEDESA) S.A, en la suma de doce millones de sucres 

(S/.12”000.000) mediante la emisión de doce mil nuevas acciones, 
ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, que corresponde al 

capital de la compañía absorbida que, por efecto de la fusión, ha sido 
transferido al capital de la absorbente. La distribución de este capital se hará 

de conformidad con el “Cuadro de Aumento de Capital por Fusión” que 

0 “también fue aprobado por los accionistas y que se agregará al expediente de 
esta Junta.--- 

4) Adicionalmente, se aprueba un aumento de capital en COMPAÑIA 

ECUATORIANA DE ENVASES (CEDESA) S.A, con cargo a las siguientes 

cuentas de la Compañía Absorbida: 

A
 

  

Con cargo a Reserva por Valuación S/. 268.000.000 

. Con cargo a Aporte en Numerario 60.000.000 

Total 328.000.000 

+?) 
0 Participarán en este aumento de capital, los accionistas: Fábrica de Envases 
O S.A.FADESA, Internacional de Negocios (INTERNECA) C.A., Juan José 

Vilaseca Valls, Juan Gabriel Vilaseca De Prati y Harry Klein Mann. 

5) En conclusión se aumenta el capital suscrito y pagado de COMPAÑIA 

ECUATORIANA DE ENVASES (CEDESA) S.A, de la cifra actual de 

Cuatrocientos Millones de Sucres a la cifra de SETECIENTOS 

CUARENTA MILLONES DE SUCRES. De este valor, S/. 12.000.000, 

corresponde a la cuenta “Capital Social”, de la compañía absorbidá; Y 
A hi : 

M5, Melson UrstayW Charts As 
Pes YYY dol Call Puavaciíl 
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S/,328.000.000 a la suma de las cuentas patrimoniales de la Absorbida, 

detalladas también en punto anterior. yo 

6) Aprobar el Cuadro de Aumento de Capital por Fusión, que se 
agrega al expediente de la presente Acta, en donde consta la 
asignación de acciones por la fusión, así como la suscripción y forma 
de pago del presente aumento de capital y las correspondientes 
acciones que se emitirán y entregarán a los nuevos accionistas.--------- 

7) Trasladar en bloque los saldos de las cuentas patrimoniales de la 
Compañía Absorbida, que queden luego de restar las cifras destinadas al 
aumento de capital antes aprobado, al patrimonio de COMPAÑIA 
ECUATORIANA DE ENVASES (CEDESA) S.A---=-- 

8) Aprobar la reforma al Artículo Tercero, del Estatuto Social de 

COMPAÑIA ECUATORIANA DE ENVASES (CEDESA) S.A el cual, una 
vez perfeccionado el aumento de capital, dirá:--- 

"ARTÍCULO TERCERO: El capital social de la Compañía es de 
SETECIENTOS CUARENTA MILLONES DE SUCRES, dividido en 
setecientos cuarenta mil acciones ordinarias y mominativas de 

un mil sucres cada una, numeradas de la 001 a la 740.000 
INCIUSIVEO. Penna 

En lo demás se mantiene vigente el actual estatuto social de COMPAÑIA 

ECUATORIANA DE ENVASES (CEDESA) S.A 

9) La Junta resolvió conceder las más amplias facultades al Presidente y 

Gerente General de la Compañía, o a quienes legalmente hicieren sus 

veces, paraque suscriban la escritura de Fusión por absorción y aumento 

de capital, así como de los documentos que fueren necesarios para el 

perfeccionamiento y cumplimiento de las resoluciones adoptadas por esta 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concedió un receso 

para queseredacte la presente Acta. Reinstalada la Junta luego de 

quince minutos, el Gerente Gencral-Secretario dio lectura al texto del presente 

instrumento, el mismo que fue aprobado por unanimidad, con lo cual,



  

quien la presidió la declaró terminada siendo las 19:45, firmando para 

constancia en unidad de acto todos los Accionistas asistentes junto con el 

Presidente y Gerente General-Secretario que certifica. ono 

Fdo).p.Fábrica de Envases S.A.FADESA, representada por su Gerente General 

Sr.Juan Gabriel Vilaseca De Prati, Fdo.) p.Internacional de Negocios (INTERNECA) 

C.A., representada legalmente por su Gerente General Sr.Juan Gabriel Vilaseca De 

Prati; Fdo). Juan Gabriel Vilaseca De Prati, Presidente de la Compañía y de la Junta; 

Fdo).Luis Lacambra Troncoso, Gerente General -Secretario que certifica.---- 

Es fiel copia de su original. Para otorgar esta certificación me remito al archivo de 
Actas de esta Compañía que está a mi cargo, al que me remito en caso de ser 
necesario.- 

Guayaquil, agosto 30 de 1995.- 
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MPARACION TECNICA DE COLORES DEL ECUADOR CA -VTECNOCOLOR 

 ORRIENTE: 

¿lectivo en Caja y Bancos 

¡Cuentas por Cobrar, neto 

Inventarios 

A Gastos Pagados por anticipado 

    

Total del Activo Corrientes 

PLANTA Y EQUIPOS 

OTROS ACTIVOS 

TOTAL ACTIVO 

L 

BALANCE GENERAL 

ODEAG STO DE 1,995 

(expresado en sucres) 

TIV 

PASIVO Y PATRIMONI 

0 CORRIENTE: 

y 

A
a
 

A
l
 

AT
M 

Proveedores 

Compañías Relacionadas 

Pasivos Acumulados 

* Total del Pasivo Corriente 

DEUDA A LARGO PLAZO 

PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS: 

Capital Social 

Aportes para Futuras Capitalizaciones 

Reserva por Revalorización del Patrimonio 

Reserva por Valuación 

eserva Legal 

Reserva Facultativa 

Resultado de Ejercicios anteriores 

Resultado del Ejercicio - 
TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 

    
   

  

   

        
psicambra T 

| Gefente General 

I 

DELOSA 

30.982.913 

75.243.263 

113.474.519 

7.707.749 

227.408.444 

361.945.800 

18.576.621 

607.930.865 

IONISTAS 

85.855.653 

4.132.139 

6.237.477 

12.000.000 

60.000.000 

151.565,593 

269.947.261 

3.258.395 

1.661.401 

21.272.192 

-64.281.229 

Elena Laánez M,     

96.225.209 

56.281.983 

455.423.613 

607.930.805 

Contador General 

Reg: 0.26505 
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a 
SEPARACION TECNICA DE COLORES DEL ECCADOR CA -TECNOCOLOR 
  

BALANCE GENERAL ESCINDIDO 

AL 530 DE AGOSTO DE 1,995 

(expresido en sucres 

ACTIVO y 

CORRIENTE: 

Efectivo en Caja y Bancos 30.982.913 

Cuentas por Cobrar, neto 75.243.263 

Inventarios 113.474.519 

Gastos Pagados por anticipado 7.707.749 

Total del Activo Corrientes 227.408.444 

PLANTA Y EQUIPOS 361.945.800 

OTROS ACTIVOS 18.576.621 

TOTAL ACTIVO 607.930.865 

PASIVO Y PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS 

CORRIENTE: 

Proveedores 

Compañías Relacionadas 

Pasivos Acumulados 

Total del Pasivo Corriente 

DEUDA A LARGO PLAZO 

PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS: 

Capital Social 

Aportes para Futuras Capitalizaciones 

Reserva por Revalorización del Patrimonio 

Reserva por Valuación 

Reserva Legal 

Reserva Facultativa 

Resultado de Ejercicios anteriores 

Resultado del Ejercicio 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 

  

35.855.653 

4,132,139 

6.237.477 

96.225.269 

56.281.983 

12.000.000 

60.000.000 

151.565.593 

269.947.261 

3.258.395 

1.661.401 

21.272.192 

-64.281.229 455.423.613 

607.930.865 

    
    

e 

Elena Lálmez MÍ 

Contador General 

Reg 026505 
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SEPARACION TECNICA DE COLORES DEL ECUADOR C.A.-TECNOCOLOR 

BALANCE GENERAL 

AL 30 DE AGOSTO DE 1,995 

  

(expresado en sucres) 

3 ACTIVO yo 

y CORRIENTE: 
lectivo en Caja y Bancos 30.982.913 

Cuentas por Cobrar, neto 75.243.263 

/ Inventarios , 113.474.519 

Gastos Pagados por anticipado 7.707.749 

Totai del Activo Corrientes 227.408.444 

PLANTA Y EQUIPOS 361.945.800 

OTROS ACTIVOS 18.576.621 

TOTAL ACTIVO 607.930.865 

PASIVO Y PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS t 

y Oonrirnrr: 

Do roveedores 85.855.653 

ho O........ Relacionadas 4.132.139 

" Pasivos Acumulados - 6.237.477 ¡ 
s Total del Pasivo Corriente 96.225.269 
. 

DEUDA A LARGO PLAZO 56.281.933 

A
 

O
 

vs 

PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS: 

a
o
 

Capital Social" ” a 12.000.000 

4 Aportes para Futuras Capitalizaciones 60.000.000 

E - | “erva por Revalorización del Patrimonio 151.565,593 

xeserva por Valuación 269.947.261 
Reserva Legal 3.258.395 

Reserva Facultativa 1.661.401 

Resultado de Ejercicios anteriores 21.272.192 

Resultado del Ejercicio , -64.281.229 455.423.613 

O TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 607.930.865 
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| Lusiacambra T. Elena Lainez M. 

CGefente General Contador General “. 
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EPAR 

” 

VENTAS NETAS 

COSTO DE VENTAS 

PERDIDA BRUTA 

GASTOS DE OPERACION: 

E 

Generales y de Administración 

PERDIDA EN OPERACION 

OTROS INGRESOS, Neto 

PERDIDA DEL EJERCICIO 

    
erente General 

ícambra T.      

236.137.553 

-292.435.455 

-56.297.902 

-13.395.459 

-69.693.361 

5.412.132 

-64.281,229 

       Elena Laiitez M. 

Contador General 

Reg: 0.26505



COMPAÑIA ECUATORIANA DE ENVASES (CEDESA)S.A. 

CORRIENTE: 

“Sfectivo en Caja y Bancos 

uqntas por Cobrar, neto 

ntarios 

astomPagados por anticipado 

   
   

    

Total del Activo Corrientes 

PLANTA Y EQUIPOS 

DEPRECIACION ACUMULADA 

TOTAL DE ACTIVO 

$ 

4 

.. ¡ORRIENTE: 
yo veedores 

0 Compañías Relacionadas 

. Pasivos Acumulados 

“ Total del Pasiva Corriente L
o
 

e 
A
A
 

DE
 

DEUDA A LARGO PLAZO 

Capital Social 

Re =serva por Revalorización del Patrimonio 

xpresión Monetaria 

Reserva Legal 

 arva Facultativa 

Resultado de Ejercicios anteriores 

Resultado del Ejercicio 

TOTAL DE PASIVO Y PATRIMONIO 

   
      uf Lacambra T. 

rente General 

BALANCE GENERAL 

AL,30 DE AGOSTO DE 1.995 

(expresado cn sucros) 

ACTIVO 

0 
PASIVO Y PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS 

PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS: 

141.883.473 
413.054.311 
470.598.952 

45.298.953 

797.690.376 

-604.445.042 

122.075.897 

61.934.023 

11.006.035 

400.000.000 

1.023.004.492 

-569.480.173 

27.999.074 

218.266.787 

-5.650.339 

-34.717.5)8 

1.070.835.689 

193.244.434 

1.26-4.080.123 

195.015.955 

9.641.845 

1.059.422,.323 

1.264.080.123 

  

Contador General 

Reg 0 26505 
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COMPAÑIA ECUATORIANA DE ENVASES (CEDESA) Sa. 
BALANCE GENERAL CONSOLIDADO 

AL 30 DE AGOSTO DE 1,995 

    

(expresado en sucres) 

ACTIVO 

¡ORRIENTE: , 

Sectivo en Caja y Bancos . 172.866.386 

Cuentas por Cobrar, neto , 485.202.264 
nventarios : : 584.073.471 

astos Pagados por anticipado 53.006.702 

Total del Activo Corrientes 1.295.238.823 

"LANTA Y EQUIPOS : 1.159.636.176 

JEPRECIACIÓN ACUMULADA -604.445.942 555,190.234 

JTROS ACTIVOS e 18.576.621 
TOTAL DE ACTIVO 1.869.005.678 

PASIVO Y PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS 

-ORRIENTE: . 

'roveedores : 207.931.550 
-ompañías Relacionadas . 63.060.852 . 

'asivos Acumulados 17.243.512 

Total del Pasivo Corriente 288.235.914 

JEUDA A LARGO PLAZO ! 65.923.828 

'ATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS: i 

-apital Social , . : - 412.000.000 

vumento de Capital en Trámite : : 60.000.000 

teserva por Revalorización del Patrimonio 605.089.912 

teserva por Valuación 269.947.261 

reserva Legal : 31.257.469 

teserva Facultaliva 219.928.183 

resultado de Ejercicios anteriores 15.621.853 

tesultado del Ejercicio : -98.998.747 1.514.845.936 

TOTAL DE PASIVO Y PATRIMONIO 1.869.005.678 
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1 COMPAÑIA ECUATORIANA DE ENVASES  (CEDESA) S.A.- Leida que 

2 fue esta escritura de principio a fin, por mí el Notario, en 

3 alta VOZ, a los comparecientes, estos la aprueban en 

4 todas y cada tuna de sus partes, se afirman, ratifican 

A, firman en unidad de acto conmigo el Notario, de todo lo cual DOY FE. --- 

  

9 R.U.C. 0990110611001 

10 

”) VI Deu 

12 JUAN/GABRIEL VILASECA DE PRATI b MBRA TRONCOSO 

13 C.C.: 0900721127 €.C.: 0905165008 

-0 14 C.V.: 0180863 C.V.: 210-117 

. O 15 

$ 17 pu GABRIEL VILASECA DE PRATI 

: 18 .C.C.: 0900721127 

. 19 C.V.: 0180863 
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22 p. COMPAÑIA ECUATORIANA DE ENVASES (CEDESA) S.A. 

23 R.U.C.: 0990226903001 

24 
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2 VA ABRIEL VILASECA DE PRATI 
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28 C.V.: 0180863 C.V.: 210-117 
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Pg.418/18 

1 SEPARACION TECNICA DE COLORES DEL ECUADOR C.A. (TECNOCOLOR) 

2 R.U.C. 0990110611001 

  

       

3 

A . 

Ñ l A VU ( 

5 JUAN GABRIEL VILASECA DE PRATI LU e) 

6 C.C.: 0900721127 C.C.-0905165008 

A TRONCOSO 

7 C.V.: 0180863 

8 

A 
9 

10 

11 

12 AB. NELSON GUSTAVO CAÑARTE ARBOLEDA 

  

13 

14 SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER TESTI 

15  MONIO, QUE SELLO Y FIRM ENJIA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EN LA 

, 
' 

16 . MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO.- EL 

17 

18 

le 

19 y 

Ab. Melson Gustavo lo rs y 

iotario XVI del Cantón SuevaqíA    20 

21 

22 DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE 

23 MIL NOVECTENTOS NOVENTA Y CINCO, TOME NOTA QUE EL SEÑOR INTENDENTE DE 

24 COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, MEDIANTE RESOLUCION NUMERO NOVENTA Y CINCO- -- 

25 DOS—UNO-UNO- CERO CERO CERO OCHO CUATRO SEIS SEIS DE FECHA VEINTIOCHO 

26 DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTO       

   

eos y LA ESCRITURA - 

27 QUE CONTIENE ESTA COPIA.- GUA 

28 CIENTOS NOVENTA Y CINCO: .- EL
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Mn. 972; 6.220 de igual uecistro de 1.975; 21.121 del prorio egistro 

«2 1.223; y, 12.58€ 201 citado Registro de 12289) al margon de 1:3 — 

  

     

inscripciones” respecdivas .- Guayatuil, “icimbre veinte i nueve de    mil novecig iocinco .e- 31 Rogistredor Mercantil Suslen- 

te .- 

¿PPVs e e 

LEDO. CARES PONCE ALVARABO 
Registuudor Nercantil Suplente 

CURPIFI “ue con fecha de hoy, se tomó nota de la FUZION POR AB 

CTONG AUMAÓNTO DZ CAPITAL Y «EFOWMA DZ ESCATUTOSQUE HACE "COMPAÑIA E- 

- CUATORIANA DZ 2ONVASES (CEDZSA) Za ne", contenida en la untorior es- 

critura pública, la 2323" 1.432 del Registro Mercantil, Libro de Indus 

¿triales de 1.975; 3,.243'de1 mismo Registro de 1.276; 4.833 de iqual - 

' - / - 

k=gistro de 1.977; 5,033 del propio Registro de 1.279; 12.770 ¿cl men 

- cionado Registro de 1.229; 6.187 del citado Registro de 1.921,    
       

margen de las inscripolonos respra 

      
te i nucve de mil noyaca 

cantil Suplente +.- 

A PA 

LO2C, CARLOS POMAR ALVANADA 
; r Mexorsta aid are, ¿ect Al eplstes 

? , . 

t del Pintón Guayaquil 

-CERTIFICO: “ue con fecha de hoy, se ha archivada el certificedo de A- 

Suplente .- 

LEDO, DAL COOP A AÓ 
Registi3dur Mdercaátil Suplente 

del Cantón Guayaquil 

SS 
A   A 

ll nrerieror RSE >rrantritt FMARITENAL. Srita Y '   

tivas .«- Guayaguil, Viciombre voin- 

Hentos novinta i cinco +- El Registrador Nic -= 

  

> 

e



to de lo drdanado en la Resolución -Número 95-2-1-1-0008466, dictada el 

28 de Dicimbre de'1.9955 «or cl Intendente de Compeñlas de Guayaduil, 

| 
quo (inscrit a prescnte escritura pública, la misma 1ua contiene la 

/ o - 
ESCISION”DÉ SEPARACION “WECNICA DÉ COLORES Deol LCUADOR Ce A. (LECNOCO= 

z Y 
LOR), CxZACION CONO EFECTO Di LA ESCISION DE "INMOBILT'*IA LATECED Sede”, 

DISOLUCION ANTICIPADA DE AQUÉLLA, FUSION FO: ARSORCION UE HACE "O0iMPA- 

FIA ECUMORIANA Du ENVASES (CZDESA) Se As! a SkEARACION TECNICA Di: CO= 

LORES DeL ECUADOR Co Ma (TECNOCOLOR), AUMENTO Die CAPITAL Y REFORMA DE - 

ESTAJUILOS Di LA COMENTA ARSOKVENTE: y, CANCÍLACION DE JNSEnBICION DE - 
/ 

LA COMPAÑIA ABSORVIDA, de fojas 74.010 a 74.082, núne     
    

  

gistro Mercantil y anotada bajo el número AG.565“3e1 Repertorio; , to 

bién fue inscrith de fojas 49.211 a 49.283, número 6.978 del ikogistro - 0 
X AA 

Y 
Mirecantil, Libro de Industriales y anotada bajo el n lel ke 0 

r 
í 

vr A em, A AA 

1890. CARLO: PONG ALVARADO 
r , Regisiado/ Mercantil Suplsate 

: del Lonsión Guayaquil 

CERTIFICO: ue con fecha de hoy,” se ha archivado una copia “utíntica de 
/ 

la anterior escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto =n el De 

careto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Señor Presidente de 

   

       

  

la República, publicado en el Registro Oficial + 878 dey 29 de Agoyto - ] 

de 1.975 +- Guayaquil, Diciembre veinte i nueve de mil vecientos]no- 0 

venta i cinco .- El Registrador Mercantil Suplente .- 

f 

a e o e e me. 

  

1800. . CARLOS PONCE ALVARADO 
ReginrodA Mercantil Suplente 

del Contón Cuayaquil 

CZRTIFICO: “ue con fecha de hoy Y se tomó nota de la ESCISICN, CUuACION 

Q00 ¿FECTO Di LA ESCISIO:!, DISOLUCIUN ACIICIPADA, FUSION 10% ABSORCION 

Y CANCELACION De SZEARACION TECICA DZ COLORES DLL ECULDOR Co Me (196di0 

coLor). contenida en la ent cior escritura a fojas "6na dol ikogistro IT



e 

  

resoiuclion * yYo-2-1-]1-UVUBMdbbo, de techa 28 de Diciembre de 

1995 emitida por la Superintendencia de Compania de 

Guayaquil, al margen de la matríz de Constitución de 

Compania Anónima Industrial " COMPANIA ECUATORIANA DE 

  

ENVASES (CEDESA) S.A. “" , de fecha 30 de Enero de 1970, f 

otorgada ante la Notaria Décima Tercera de este Cantón f 

Doctora Norma Plaza de García .- Guayaquil, 08 de Enero de 

e dh Dane / ela 

o Y 12 ZA > 
/ A E A > 

; E 
4 : o .. , 

A vo . vos 

Co e 

DILIGENCIA : DUCTUR CARLOS QUIÑONEZ VETAZ.UEZ, ALOCADO Y NOTA- 

RIO PRINERO DRL CANTON.- DUY FE: «que en esta fech tomé nota 21 márfen 

de la mtriz correspondiente 21 veirtisiete de Novierbre de mil novecien- 

tos setenta y dos, de la RESOTUCION Mo. 95 -2-J]-1-0008466, 

expedida por el señor Abogado CARIOS JULITO AROSEIENA AROSEVENA, ICTOYDE"TS 

DR CONPATIAS DE GUAYAQUIL, el veintiocho de Dicier.bre de mil novecientos n>- 

venta y cinc, mediante la cual se APRUELA en sa ÁRTICTIU'  S:X10,-ese hi dis- 

puesto la cancelación de la Inscripción en el Registro Mercantil del Cant ón 

Gmyayuil, de la Compañía SEPARACION TECNICA DE CULURES DEL ECUADUR Ca A, 

    
( TESNICULOR ) +.e- Cdayagyail, nieve de Enero de mil novecientos noyen hy 

O



i 

EN CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN NÚMERO Y5=2=1=1 O008H66 DicraDA POR EL 

INTENDENTE DE Compañias DS GUAYAQUIL, QUEDA INSCRITA EsTA ESCISION DE 

royas 38991 a 39084 4 1657 oeL ReaisTRO DE FROPIEQAD YAANOTADA BAJO = 

   

eL Número 4169 DEL REPERTORIO. GUAYAQUIL, FEBRER 

CIENTOS NOVENTA Y SElge= EL REGISTRADOR DE LA PROPYEDAD.- 
QUINCE DE MttL NOVE 

Anel tr upper renona: 

Ab. Fernándo Taltayo Rigaíl 
GEGISEXADOR INTERINO DE YY PRORIEDAD 

sena as YA PUBRIVUALA royas 31334 

RGEN DE LA INSCRIPCIÓN RESPEC= 
   
    

    

SE TOMÓ NOTA DE La ESCISIÓN QUE CON 

os. Rearsrro oe Prorigoao or 1974, a 

TIVA. CUAYAQUILA FEBRERO QUINCE DE MILINOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS.- EL 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD.» 

cnarannannnnronnonorornnnns VIT IUEAn ro 

l Ab. Fernándo Tamaya Rigaíl 
o REGISIZADOR INTERINO DE LA PRONEDAD > 

DEL EANION  GUAYAQUIO 

RAZON: SIENTO COMO TAL QUE NO INSCRIBE LA FUSION QUE GONTIENE ESTA ES- 

  

CRITURA POR QUE EN LA MISMA NO 8E MENCIONAN TITULO DE DOMINIO ALGUNO =— 

    

  

   

   

INSCRITO A NOMBRE DE La coMPAÑÍA aAbBsorRvVIDaA ComrPaNÍía SePARACIÓN Técnica 

DE COLORES C.Ae TECNOGOLOR.- GUAYAQUILy FEBRERO Q 

TOS NOVENTA Y SEIS.- EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDA 
- os 

INQE DE MIL NOVECIEN 

COR tanrarenirannana rana ramon] INTE vr ona: 

Ab. Fernándo Cam 
REGISIRADOR INTERINO DE LA RRORÍEOAD 

DEL CANIOA GUAYAQUIL 2 e y 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMFAÑIAS 

0003468. 
RESOLUCION No. ?3-2-1-1- 

CARLOS JULIO AROSEMENA ARDSEMENA 

INTENDENTE DE COMPAÑRIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

CUE de 1% 

Décimo  Sépkima tor lazo 2d. dea escritura Dpbline (ie 

EsSCisióna y de sección coOmd Ent Node la escicaión dde Le COPE 

INMOBILIARIA LATECED S.A.r Fusdti puro Abrscerca a dir dea ae a 

SEFARACION TECNICA DE COLORES DEL ECUADOR C.fA. (TECNOCOLOR) part 
e "COMPAÑIA ECUATORIANA DE VASES —(CEDESA) S.A". disolución 

a páda de acuel la a Alimenta de cepital y retarina del estatuto de 

exo dia dalocraada cales edo Motor oa 

  

        ,     

      

   

    
  

   
3 : c sidente E: 

respedtiveanente de Ja embrasnia DEFARACIÓN TECNICA UE ff OLES 
      ” ECUADOR Er Ar (TECMOCOLORS, con el garlracinio de la Oli. Tulis 

a 7 ¿ Cubillas de dd zo eecrilrar de iabamit Cuts 

  

Lew; 

     
        
      

RTICULO. PERIMERO. APROBAR ado la escisión de la comprara 

ION TECNICA DE COLORES- DEL ECUADOR ECTAS (TEUNOCOLOR) 4 tó la 

Pr coma efecto-derta e *ilón da la compañia INMOBILIARIA 

S.A. <onm duemicilioa én la cioded de Guervsmailld, Con an 

é suscrito de CINCO MILLONES DEC CSUCRES dividida en CINCO MIL 

: 0 Ln autieñes de UN MTL SLUORES cada une oc) la disolución anticipada de 

: caro TECNICA DE COLORES DEL ECUADOR C.A. (TECNOCOLOR)3 di lea 
Jo fusión que par «bsordción hace "COMPAÑIA ECUATORIANA DE ENVASES 

(CEDESA) S.A." e2 el cumentaoa de capital de la canpaande edi ci Levy 

3 TRESCIENTOS CUARENTA MILLONES DE ES can la pe e z j 

Suscrito. aAscien . 3 TEL LENTOS. CA CEA MON 

dividido en SETE 1 
Ur a fila reforma del cda has de contar Pu ided TE 

O condstantesten le fer z í he Mita 

«- _ METICULO SEGUNDO $- A 

cantón Guayvaguil al margen de Je 

zo nata del oc 

SL cmd imiern + 

      

    a 

  

  

     

          

     

   
iD CA timo cel 

¿crmitura publica que 

erre Pera da LAO Y 

Plate rl 

maltiiz 

     



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMHAÑIAS 

| J — 

de 0008466 
Ha o 

"COMPAÑIA ECUATORIANA DE ENVASES (CEDESA) S.A." 

  

CULO TERCER     

   

   

Cada Plreraaria do led 

  

Y 1 
  AVIAR att] AA 

de INMOBIL IARIA LATECED 
.. 4 

| 

  

  

A A 

due. se Ordenar Y. 00 

voiones ccouitenidas en la Ley de Registra. 

  

ARTICULO CUARTO. DISEDRER aue el Regaletracor heracantil Gal 

cantón Buesvagqiuids A AAA A 

escritura cometa t LE de SEPARACIÓN ECRIÍCA DUE: COLORES z 
. a : . , 

O ECIUJAD Dota CTE aue ha uracedada a Escindiiaz y arFear de 

    
    

. compañia INMORICIAR IA LATECED S.A., midiantle escra tara muda lo. Cue: 

. se aprueba por la presente resolución y sienle razon (de slo. 

otacionesi y Ld cencele la inscripción correspondiente e Je 

escritura pública de coña citación de la Compañie SEFARACION TECNICA 

DE COLORES DEL EEYADOR C.A. (TECNOCOLOR). es s ista de que diria 

compañia ha sido absorbida par la compañia "COMPAÑIA ECUATORIANA DE 

á " ENVASES (CEDESA) S.A."3. 

      

   mos ARTICULO MLNTO,—  DisF 5 : 

coñito Gueyaquald. anote “al la trizode la escritura 

de 0 de enera o dí maroc da. cuado Se aapraka o Le 

OMPAÑIA ECUATORI ANA DE ENVASES (CEDESA) S.A. ches [ias 

a SEPARACION TECNICA DE  COLDRES DEL ECUADOR C.A. 

po ILOR as he almentada sa Capital Y FOoTar mada cat e bi lala 

¿tura pública gue se aprueba por la pres: 

y siente razón de o0sta anctación. 

       Pm       

  

   

   
   

cpike     

ARTICULO SEXTO. DISPONER que el Materia Primero delo ciunmlanr 

: End 7 O Guayaquil, an A de la malriz de la raitaura pública diu 

27 de novienbre de por la ud se constituyó la Compare 

SEPARACION TECNICA DE COLORES DEL ECUADOR C.A. (TECNOCOLOR)., tute: 

| mediante la presente Fesolución se Fa dispuesto le cancelerion de 

lá inscripción de la cunmpañaid er e) Registra Mercantil Pdo aa an 

GUEYyYaduÑK . 

          

   

   



Sl 

   

  

: Y 

SEPARACION TECNICA DE COLORES DEL ECUADOR Co. As (TECNOGQLQB)»> 2 L0Í2S, 0.1... 

- ¿po Do y > su EN 

699 'del Registro Mercantil, Libro de Industriales d2 LR Rina 
a _ 

mismo Registro de 1.974; 8.930' de igual Reyistro de 1.976; 21.181 del 

” Y 
propio Registro de 1.983; y 86 “del mencionado Registro de 1.985,     

        
    

     

al margen de las inscri jones Pes 5 ctivas .- Guayaquil, Diciembre - 
JUN 0 . 

v, fctentos n venta. A cinco- .- El Registrador - 
Aa 

veinte i nueve de mil 

Mercantil Suplente .-' 

'LGDO. CAJHOS PONCE ALVARADO 
o, , Regisiyador Mercantil Suplente 

3 Contón GCyayaquil 

Se tomó nota de la FUSION POR. ABSORCION, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTAJUIOS, ordenado mediante la anterior Resolución a fojas 1.432 

del Registro Mercantil, Libro de Industriales de 1.975; 3.443 del mis 

mo .kegistro de 1.976; 4.838'del propio Registro de 1.9775 5.033 del 

Y e a 

mencionado Registro de 1.979; 12.770 "del citado Registro de 1.989; y, 

16.187 'del referido Registro de 1,991; al margen de las i Frciones    7 

respactivasy de la Compañía denominada "COMPAÑIA ECUA NA DE ÁNVA 

. - » í TN A E 

y ES , y] r+! Do“ el j 

vous d pos 2 mr: s 

4 

A 

y e ciroJea ¡IN A 

Po 
| 
4 z.. o 

DRASMUGA 20N20 201525 bn mu, 

dinsinal ltenoas ll ro drs vader 

mgsíovD mbirva del 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

      

        

    

SUPERINTENDENCIA DE, COMPAÑIAS , o Po - 
. Ho ¿ o? 

fe 
¡ non TO t . ; 1 IS no 3 - 7 

E * : T n + so? : C A 

pol oa P , 

- Lis mita a o oe 
, , NS 000 60466 , 

'ARACION TECHICA CN COLORES DEL. ECUADOR . o 
» . : Pos PR ; - 1 : Aedo 

y M(TECHOCOLOR) ' 2 e 

, SS : o Lia 

: , ¡ 

, 
: 
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HR IA A dot A ZO A ÓN 
. . . y mp nr ar; , 

, dE Pray lacdd « cr ca bra ent $ ¡EIA : A 4 Pros ¡5M RALES 4 red pare le caridaz, 
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sil ¿l y 
> — O AE. CA apertorio » 

00 e Tao el 

O til, Libro de Industriales y ancluda baj 

«tos» noventa i cinco. 11 - Gueyaguil, Diciombre vointe i nuev»'de 

Registrador Mercantil Suplente »- 

ZE ALVARADO 
40? Regisiadyf Mercantil Suplento 

del LContón Cuayaquil 
JM



(Yo, Abogado Nelson Gustavo Cañarte Arboleda; Notarlo de 
Guayaquil, República del Ecuador,de acuerdo con la facultadque 

me concede el artículo. primero del decreto supremo No 2.386; 
publicado en el régistrf HMÁnl No 504 del 19de Abtil de 1.978, 
doy fe; que la prep gas 3 
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REPUBLICA DFL ECUADOR 

. SUPERINTENDENCIA DE COMPANMAS 
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       DE LA ESCRITURA PUBLICA DE ESCISION DE LA COMPAÑIA SEPARA: 
CION TECNICA DE COLORES CEL ECUADOR CA. (TECHOCOLOR) Y 
CREACIONCOMO EFECTODELA ESCISION DE LA COMPANIA IN MO3ILIA» 
RIA LATECED S.A; FUSION POA ABSORCION, DISOLUCION ANTICIPADA 
DE LA COMPAÑIA SEPARACION TECNICA DE COLORES DEL ECUADOR 
CA. (TECNOCOLOR), POR COMPANIA ECUATORIANA CE ENVASES 
(CEDESA) S.A., AUMENTO DE CAPITAL Y REFOFIMA DEL ESTATUTO DE 
ESTA ULTIMA 
1+ ANTECEDENTES - La Compañía SEPARACION TECNICA DE COLOVILS 
DEL ECUADO:1C A (TEÉCNOCOLOF) so consituyó mediante 857 UA rubia 
citcrgada ante el Notario Primero d9! Cantón Guayaquil, el 27 de nos "io de 
1972, inscrita en el Reg.stro Mercantil del cantón Guayaquil, 0l 19 co marzo Co 
1973 
2 - CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION - El31 do agosto de 1995, 
ácto el Notaro Décimo Sépimo Canto Guayaquil fua otorgada ?a encara 

pubhca de exc:sión de la compañía SEPAHACION IÉECHICA DU COLO £ DEL 
ECUADOR CA (TECNOCOLOR), y creacion como afecto de la ex + 31 de la 
cempañia IMNUOBHIARIA LATECED S A: tus Ín por abosormón, ds us in ant. 
c'paga de la compañía SEPARACION TECNICA DE COLORES DEL ECUADOR 

CA (TECNOCOLOR), por =COMPANIA ECUATORIANA DI ENYASES 
(CEDESA) SA +, aumento de cap'al y reforma gol astatuto de esta U ra. la 
referida escritura púbca ba sido aprobada por el señor Intandants da Compañías 

de Guay2z4', Doctor Cartos Juno Arcse nona Arosemena, mediante Hasciución 

No 95-2-1-1-00084€8 el 28 de diciembre un 1995 e Ínscita en el Pagstra 
Mercar.ul da! Cantón Guay aqu, con los N* 23202 - E9/8 LI. 6123 09 0: moro 
da 1955 
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: 4 3 - OTORGANTE - Compereca al olosgamiantn de la escntura poboca antes 
. 4 mencionada los aevores Juan Gabrio!Vilasaca Do PrellyLurs Lacambr1 7009050 

. wm , en sus candados de Presidante y Gorente General rosportvameste ra la 
— 4 compatia SEPARACION TECNICA DE COLOPES DEL ECUADUACA 

- < Ni (TECHIOCOLOP), sonoro y cesao, res ACh amante, ambos Ye Ma. y32 ad 

Y a =d ecuator ana y dom.<eotados en esta cruu297 

. Al F 4 - ESCIDO' - SEPARACION TECNICA DE COLORES CEL ECUAOORCA 

. L (TECNOCOLOR) se escinde y como o'acto de este acto se croa la corrpaña 
Ly A INMOBILIARIA LATECED S A - 

: a Ea 5 - FUSION POR ABSORCIÓN + COMPAÑIA ECUATORIANA DF ENYATCES 
: j (CECESAJS A a pbsobe a SEFANACION TECNICADE COLONES DULECUA- 
- 1] Y DOR CA (TECNOCOLOR) por to que ésta so d suolvo 

    

6 - AUMENTO DE CAMITAL - Elcapral de da compañia absorbomta se aorta 
en la suna da S/, 340 000 000,00 £oN lo Cual Quyya elevado A Ja Suma Cu ío, 

749 090 0% 00 
7 - INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL - El aumerte de car sal se 
encuentra suscrito Integtemente y pagadodela srymemamoenora Y 12 0 920 09 
porcaptalce in compañia absovida: S/ 258 000 000.00 madiamo cap da! Zacón 
de ta rosorva por vamnación, Sí 60 00) 000,00 PR Numararia 
8 + DENOVMINACION Y PLAZO -La comi aia se donomna «COMPA AE CUA: 
TORIANA DE ENVASES (CEDESA) SA =- y bono un plazo Ya dela c o Un 
cincuenta a%cs 
9 - DOW"CILIO + El cometio de la compañía es la ciudad de Guayarl pre rtr 
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3 
. Y cal Guayas 

y 10 - OBJETO SOCIAL - El obio social de la COMPañÑa es desoorss ala 
E elaboración o mdustra!ización do lodo tipo dd any 2505 y BIMPAQUOS UN C rión, Us     como sy Fanstormmación y convorsión 

11 + CAPITAL SOCIAL «El ceputal suscrito de la compañía 0s de SETPCOSCUTOS 
CUARENTA MILLONES DE SUCRES divid do en SETECIENTAS CUAMELRNTA 
MIL acciones eromar as y nominativas de MIL SUCHES carta una 
12 + ADMIUSTRACION Y REPRESENTACION LEGAL - La compar 185 Gober 
nad3 po la Juria General ce Acciomstas y es adminisirada por el Fras: atu y 
Gerente General Etercen la reorasenteción legal, judicial y esratuaala 

Presigente y Gerente General, recosiarto autorización de la Junta CL Uara 
vender, Comprar, engienas O gravar bones 1a:cos UN Cualquier saco y para 
constitu rprengas sobre b:snes mueves cuyo valor exceda de S/. 109 09) 0, co 
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DATOS DE TOWPAÑIA QUE SE CREA 
INMOBILIARIA LATECEDSA 
5 - DENO.*, ACION YPLAZO «La denonenas 40 do la compara que $298 por 
electa da ta escisión es INMOBILIARIA LATECED SA, y Llene un pulo Us 
duracion de cincuanta años 
6 - DOMICILIO + El domiciho de la compañía es la cuidad de Guaydqu', pros Sc 
del Guayas 
7 - OBJETO SOCIAL. Elobiato seca de 'acompañtia es dedicarse e la comera 
venta y arrendamiento de bienes inmuyct tas, ubicados en Cualyu er cuand dol 
Pais Podrá dedicarse asimesmo etcirdado y aúministiación de bigras muevas 
8 - CAPITAL SOCIAL - El caprtal socia! de la compañia es da S/ 5010 0,d0s 
dv 3 do en 5 000 acciones ormanas y pomialwas de S/ 1009 00 caza una 
9 - INTEGRACION DEL CAPITAL - Mad anto la anguación de yn Pan inmuntta 
get capral Ya SEPARACIÓN TECNICA DE COLOMES DEL ECUALIN LA 
(TECHOCOLOR) 
10 - ADMINISTRACION Y REPRESENTACIONLEGAL -«Laconpañia os go har. 
paca porta Junta General Ce Accioristas y administrada por al Pinsidor e, Prmer 
y Segun:o Vizep-esierte, y el Gorenta Genoral Ejercon la repro entación lagos 
jutina! y extra, 3 cias el Presidente y Gerenta General, en tomma md suy ys 5 
necesidad Ue aLtonzación del Directono n Juma General en Cudiquior Laso que 
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. 2 : no exceza da 2 099 SHMV, Sin embarjo mtervangrá necesmiamenta en torra 
CAY conjunta con el Presidente y el Garantia Gana al en todo actu 9 co mpato Tuya 

vel cuarta sea de 2 001 y 5 0005 MV Intervengránen forma conjunta y no esiarúa 
"OE auter22ción Ce: Drectono para los actos y contratos cuya cuanta sARAraS YO) 
mb hasta 10 000 5%, y ontorma gonu:al para la AdQUISIC:IÓN, ANS IO La tot 

a con uso, Gs truto o explotación de patantas y marcas sn preto sy cuarto di 
AR Presento ye garante generalaciuarán on loma conjunta provia asonzACION DA 

E 1 laJunta Generatraracaenajona ción, adquisición e bpoteca da bares seua ties 

co. E el crorgamento de prendas y caucionas on paneral sin prors ar su cumta,     . necestando autoriza ón On la Junta para todo azto o conirato que € cada cas) 

evxcedieren 08 10001 SMV     e]
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Guayaquil, 4 de marzo de 1906 
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AD. Miquel Martinaz Dévealos 

SECRETARIO GFNERAL DE LAINTENDENCIA 
DE LCOMPANIAS DE GUAYAQUIL - 
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(Yo, Abogado Nelson Gustavo Cañiarte Arboleda, Notaria de 
Guaya2nil, República del Euuador,de acuerdo con la faz 1ita que 
Ine concede el artículo primero del decreto supsanmo» 02,785. 

publicado en el resig i$ial No 5€ 4del 12 de Abril de 1 978, 

doy le; que la pr bi he LPRA, 7 Y OC/7O_ fojas son 

fotocopias $ £ y ¡A e fueron exhibidos 

Gusyaquil,.£. 9I[EU JM POL.       
Ab. Nelson Gustavo [Cañarte Ay 

BOTARIO DEGIMO PSPTIMO 

 


